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FACTORES DE RIESGO EN EL ABANDONO Y ABUSO INFANTIL

Factores de Riesgo 

Malas experiencias  en la niñez
Alguno de los padres de familia sufrió abuso o abandono cuando eran pequeños.

Inmadurez

Los padres de familia son jóvenes e inmaduros.

La necesidad propia de cuidado es tan grande para el padre o la madre, que algunas veces pueden ignorar o no son capaces de enfrentar  las necesidades del niño. (No importa la edad)
Falta de experiencia o habilidades como padre
El padre o la madre no tienen información ni conocimiento sobre desarrollo infantil,  o tienen expectativas equivocadas para el niño.

Expectativas no realistas
El padre o la madre no entienden las etapas del desarrollo del niño.

Los padres de familia esperan que el niño se comporte de una manera que está  más allá de las capacidades de desarrollo del niño.
Necesidades emocionales insatisfechas
Los padres de familia no se relacionan bien con otros adultos.
El padre o la madre buscan en el hijo la satisfacción a sus necesidades de amor, amor propio y satisfacción sexual.

Aislamiento
· Los padres de familia tienen pocos amigos, poca familia y se relacionan poco socialmente.

· La familia vive en un área aislada.

· El padre o la madre no tienen ningún tipo de alivio de sus obligaciones con los hijos.

Deficiencia o enfermedad mental
· El padre y la madre pueden no entender sus responsabilidades como padres.
· El padre y la madre pueden no tener la capacidad mental de comprender sus responsabilidades como padres.

· Los padres de familia pueden estar sufriendo de depresión.

Uso de drogas o alcohol
· Los padres pueden tener problemas con drogas o alcohol, lo cuál limita sus habilidades para cuidar de los hijos.

Violencia doméstica o historial de violencia familiar
· Las familias en las que se presenta el abuso infantil físico se parecen a las familias que demuestran otro tipo de violencia. A menudo, cuando existe la violencia conyugal también existe el abuso infantil.

· Alguno de los padres de familia demuestra comportamiento violento.

Nivel de educación
· La mayoría de los padres de familia que tratan mal a sus hijos, tienen un nivel de educación más bajo que los padres que no abusan de sus hijos.
· Los padres de familia que descuidan a sus hijos tienden a tener menor educación formal.

Rompimiento o separación grave en la vida de los padres
El padre o la madre recientemente han sufrido:

· La muerte de un ser querido

· Divorcio o separación

· Pérdida del trabajo o fuente de ingreso

· Enfermedad grave de alguno de los padres u otro miembro de la familia

· Problemas con la ley

Presentación sugerida
     Las cifras nos dicen que cada año miles de niños en Carolina del Norte son víctimas del abuso y del abandono.  Una vez que el niño pasa a ser identificado con un “número”,  quiere decir que ya ha tenido la experiencia del abuso o del abandono.  Si usted está comprometido con la prevención del abuso y del abandono de los niños, es de crucial importancia que entienda cuáles son los factores de riesgo. Al entender estos factores, es posible que usted pueda llegarle a ésa persona antes de que el niño sufra y ocurran los hechos. También es importante entender los factores para poder determinar si la sospecha que usted tiene, es verdadera.
     Existen muchos factores que ponen a los padres en una situación en la que se genera el riesgo  de abusar o abandonar a sus hijos. Sin embargo, hay que recordar que todas las personas reaccionan de manera diferente cuando se ven enfrentados a los mismos problemas. Dos familias que enfrentan  una misma situación difícil puede hacer que en una de ellas, los padres abusen o abandonen  sus hijos y en la otra, no.  Los factores que se presentan a continuación son sólo eso, factores o situaciones que pueden poner a los padres de familia en una situación de riesgo. No son pruebas seguras de que un padre de familia es o se pueda volver abusivo.
     Es posible que los adultos que abusan o abandonan a sus hijos hayan sido víctimas del abuso o del abandono en su niñez.  Están obrando con sus hijos a partir de un comportamiento que ellos aprendieron en el pasado. Pueden golpear al niño duramente y dejarle las marcas del cinturón por que ellos fueron castigados de la misma forma. Igualmente, en la familia donde existe la violencia conyugal o la violencia doméstica,  el castigo físico se convierte en un comportamiento aceptable. En esta situación, golpear al niño es la respuesta normal o natural.  Si se combinan estos comportamientos con la inmadurez de un padre joven, que no está satisfaciendo sus propias necesidades,  podemos tener el escenario para que el abuso o el abandono se presenten.

     La falta de experiencia como padre de familia y la falta de conocimiento del desarrollo del niño pueden hacer que el padre tenga unas expectativas equivocadas y poco realistas para el niño.  También puede ser que ése adulto, que no está llenando sus necesidades físicas y emocionales, busque llenarlas a través del niño. Ellos pueden buscar satisfacer sus necesidades sexuales con los niños o pueden poner al niño en una situación de “mejor amigo” y ser confidentes de información que no es apropiada para el niño. 
       La falta de apoyo social  y el aislamiento son otras de las razones por las cuales los padres de familia pueden caer en una situación de riesgo y abusar o abandonar a sus hijos. Las familias hoy en día son “movibles”, es decir, se trasladan de un lugar a otro fácilmente  por razones de trabajo. Como resultado, la familia inmediata como los abuelos, los tíos u otros familiares no están cerca ni viven en el vecindario.  Para algunos padres de familia, la ausencia de ésta familia puede afectarlos de manera profunda. El padre, que no ha tenido un descanso en semanas, puede sin intención agredir a  un hijo por que no sabe de qué otra forma lograr que el niño deje de hacer algo que para él en el momento es molesto. 
    El uso de drogas y el exceso de alcohol son otros factores que están relacionados con el abuso y el abandono infantil. Se calcula que entre el 50 y el 80 por ciento de las familias que están bajo los servicios de protección tienen problemas de abuso de sustancias como las drogas o el alcohol. Los problemas de salud mental y en especial la depresión también pueden ser factores de riesgo en el maltrato de los niños.
   Por último, el adulto expuesto al trauma de una separación importante en su vida como por ejemplo la muerte de un ser querido, un divorcio, la pérdida del trabajo, un accidente  o una enfermedad grave puede acumular mucho estrés  generando a su vez  el abuso o el abandono del niño.

     Recuerde que la presencia de alguno de estos factores no comprueba que el padre de familia esté abusando del menor. Sin embargo, si usted nota que varios de estos factores están presentes debe considerarlos como una alerta.  Conversar con el padre de familia y ofrecerle asistencia puede ayudar a reducir o eliminar la posibilidad de que abusen o abandonen a sus hijos. Usted puede comenzar la conversación preguntándole al padre de familia cómo responde cuando el hijo los hace enojar, o cuáles son los castigos que ellos usan.
    Debemos pensar cuál es el balance entre el estrés o la presión y los recursos que tiene la familia y de ésta manera se pueden considerar los riesgos existentes. Cuáles son las presiones? Cuáles son los recursos y las ayudas? Cómo podemos reducir la presión y aumentar el apoyo a las familias con las que trabajamos?
Niños que están bajo riesgo de abuso o abandono
Los niños con problemas físicos y mentales
Los niños con tendencias a enfermedades

Los niños superactivos o excepcionalmente inteligentes y que requieren

actividades adicionales y estimulación constante

Los niños que requieren o demandan atención adicional constante

Los niños que han sufrido de abandono o de abuso anteriormente

Los niños no deseados

Los niños que han  causado problemas a los padres en el momento de la

concepción o del nacimiento

Los niños quienes se les percibe como si fueran de sexo contrario

Los niños cuyas características físicas o de personalidad son similares a las de

alguna persona que le haya causado dolor a los padres
Presentación sugerida
Las características  propias del niño pueden ponerlo en una situación mayor de abuso o abandono. Por lo general, son niños que por su salud física,  su habilidad mental o su comportamiento requieren de mayor atención por parte de los padres. Los niños que tienen retraso mental o físico,  los niños con tendencia a enfermarse más o los niños hiperactivos son susceptibles a ser víctimas del abuso o del abandono.   Si se adicionan estos factores  a la inexperiencia de un padre de familia joven, aislado, con dificultades económicas o con problemas de pareja, se aumenta de manera substancial las posibilidades de que el niño se convierta en víctima del abuso o del abandono. 
     Los niños que han  sido víctimas de abuso o abandono previamente, pueden  sufrir  problemas físicos y emocionales por un tiempo extendido y esto se agrava con el tiempo. 

Más adelante hablaremos sobre las consecuencias del abuso o del abandono.
Características socioeconómicas que ponen en situación de riesgo a los niños 
La pobreza

Los hogares con un solo padre de familia.
Presentación sugerida
     El abuso o el abandono de un niño puede ocurrir en cualquier familia….rica, pobre o de clase media. 
      Sin embargo, las investigaciones nos muestran que es más frecuente en familias de ingresos bajos. ¿Por qué ocurre esto?  Se puede relacionar con la tensión y la frustración de vivir en la pobreza. Piénsenlo un momento. Si una familia no tiene los recursos básicos que se necesitan para conseguir los alimentos, la vivienda, la vestimenta y el transporte, puede conllevar a un incremento  de la tensión y  el niño  termina siendo el blanco del estrés. Igualmente, el no tener familiares o amigos que puedan guiar, ayudar u ofrecer apoyo emocional a los padres de familia, puede tener el mismo efecto.

     Esto no quiere decir que las familias con ingresos bajos abusen de sus hijos. La pobreza se convierte en un factor de riesgo cuando los otros factores se presentan, tales como el aislamiento social o la soledad, las expectativas equivocadas que se tengan del niño o el abuso de sustancias como las drogas o el alcohol. 
SEÑALES FISICAS  DE ABUSO INFANTIL

LUGAR DE LA LESIÓN
En las nalgas

En las áreas genitales

En el abdomen

En la espalda

En la parte lateral del cuerpo

En la parte posterior de las manos

¿Es la lesión accidental o intencional?
· ¿Es posible que la lesión  del niño  haya ocurrido como lo describe el padre de familia?

· ¿Tiene el niño la capacidad de lesionarse a si mismo de la manera descrita?

Presentación sugerida
     Aprender a reconocer si la lesión que  el niño tiene es  accidental o intencional, es el primer paso para determinar si el niño es víctima de abuso físico.
     ¿Qué debe hacer usted si nota indicios de abuso físico en un niño que asiste a su programa?  Hágase usted mismo estas dos preguntas: Primero, ¿Pudo ésta lesión haber ocurrido como lo describe el niño o su padre de familia? Segundo, ¿Tiene este niño la capacidad y el desarrollo para haberse lesionado a si mismo de la manera como lo describe su padre o su guardián?  Si usted responde “No” a alguna de las dos preguntas, lo más posible es que usted tiene razón para tener la sospecha que tiene, y  la lesión que el niño presenta es el resultado de abuso físico.
Cómo reconocer las lesiones causadas accidentalmente.
    Lesiones accidentales

    Por lo general éstas ocurren en la frente, la nariz, la barbilla, las palmas  de las manos,                                          

    los codos y las rodillas.

Presentación sugerida
     Los niños son como “objetos en movimiento”. Por su desarrollo físico e intelectual, ellos deben explorar el mundo a su alrededor. A medida que crecen y se vuelven adolescentes, ellos continúan explorando sus límites físicos, saltando, cayéndose, participando en juegos rudos y ensayando nuevos deportes. Estas actividades pueden causar lesiones accidentales. Sin embargo, cuando los niños se mueven ellos lo hacen hacia delante y por este motivo las heridas que aparecen están localizadas en la frente, la nariz, las palmas de las manos, los codos, las rodillas y las pantorrillas. Las heridas o lesiones accidentales también pueden presentarse en las manos; éstas ocurren por lo general en las palmas de la mano  y no en el reverso.
CÓMO RECONOCER  LAS LESIONES O HERIDAS INTENCIONALES
GOLPES, LACERACIONES, MORDIDAS, PERDIDA DE CABELLO
En la cara, los labios, la boca, la espalda, el torso, las nalgas o los muslos

Golpes  o ronchas agrupadas que forman un patrón

Heridas que aparecen después de que el niño ha estado ausente

Marcas de mordedura
Pérdida de pelo

Presentación sugerida
     Las heridas o lesiones presentes en el área genital, en las nalgas, el abdomen  o en la espalda pueden indicar abuso físico. También las lesiones en los costados del cuerpo (a los lados) o en los lados de la cara pueden ser señales de que la lesión fue intencional. Las heridas en el revés de las manos (no en las palmas) son razones de preocupación. 

     También  se debe observar si existen lesiones que son simétricas. Estas por lo general se presentan en las dos partes laterales  del cuerpo. Un niño inquieto que sufre una caída puede sufrir una lesión por lo general  a la derecha o a la izquierda del cuerpo. Los golpes o las señales de látigo en ambas partes del cuerpo pueden indicar abuso físico.
     Un niño que sufre de abuso físico puede también mostrar golpes o laceraciones que tienen una forma  definida, es decir, el objeto con el cuál se causó. Por ejemplo, la laceración tiene la forma de ojal o de anillo, ocurrida al golpear al niño con una extensión o una percha o gancho de colgar las vestimentas.

     Los padres o los guardianes algunas veces abusan a sus niños  mordiéndolos. Ellos dicen luego que fue un perro o un animal; sin embargo la marca de la mordedura se puede distinguir. La mordedura de un animal por lo general es en forma de V o triangular y las de las personas son redondeadas. Las señales de mordeduras son claros indicadores de abuso intencional. 
    La pérdida del cabello también puede ser una señal de abuso físico. El padre de familia o el guardián pueden agarrar al niño por el cabello y halarlo o sacudirlo. Cuando se hala del cabello de ésta manera puede presentar sangrado en el cuero cabelludo. Si usted nota que un niño tiene sangre en el pelo o en el cuero cabelludo debe sospechar de la existencia de abuso físico.
QUEMADURAS
Quemaduras por inmersión
*  Quemaduras que tienen la forma de un guante o media( la mano o el pie han   sido sumergidos en un líquido caliente)
      *  Quemaduras que tienen la forma de un círculo en las nalgas o en los genitales

Quemaduras que tienen un patrón definido – como de una plancha, un quemador de estufa, o de cigarrillos

Quemaduras hechas por una cuerda - en los brazos, las piernas, el cuello o el torso

Presentación sugerida
      Los niños tienen la piel más sensible que los adultos y es más fácil que se quemen. Muchas veces las quemaduras son accidentales. Un niño de ocho años que está aprendiendo a  cocinar puede quemarse el antebrazo al introducirlo en el horno. Sin embargo, si usted observa una quemadura en los pies o en los tobillos, en las manos o en las muñecas y tienen la forma de un calcetín o de un guante, es indicativo que al niño se le sumergió en un líquido caliente y esto se puede considerar una lesión intencional.  Las quemaduras accidentales causadas por líquidos calientes  tienen una forma irregular, más parecida a  la marca de una salpicadura.
     Las quemaduras que aparecen en las nalgas o en el área genital del niño no se pueden considerar quemaduras accidentales. Quemaduras que tienen la forma de un quemador de estufa, de una plancha o un cigarrillo son razón de sospecha.  Un lazo o cualquier otro dispositivo que se use para apretar pueden causar quemaduras. Estas ocurren por lo general cuando un niño ha estado atado por las muñecas, las piernas, el cuello o alrededor del torso.  Si usted además de las quemaduras observa golpes u otras lesiones físicas, usted debe sospechar  que el abuso físico existe.

HERIDAS EN LA CABEZA

Heridas en la oreja, la mejilla, la frente o el cráneo

Hinchazón de la oreja, o sangrado debido a una cortada 
Labios desgarrados, cortados, pelados o quemados

Dientes quebrados, o cortadas en la lengua

Fracturas en la cara

Ojos amoratados

Sangrado en el párpado

Presentación sugerida
     Las lesiones en la cabeza son comunes en los niños maltratados físicamente. Aproximadamente 50% de las víctimas de abuso físico tienen lesiones en la cabeza o en la cara.  Es importante recordar que la lesión puede ocurrir en la cara o en las orejas, pero también puede estar dentro de la boca donde no es muy perceptible.

    Cuando un niño ha sido golpeado en el oído, usted notará el moretón o  el sangrado. Si la herida se cura sin atención médica, la oreja puede quedar torcida. A esto se le llama “oreja de coliflor”.  Los golpes al oído pueden causar sangrado, enrojecimiento o incluso, un rompimiento del tímpano.

     Las heridas en los labios, la boca y los dientes pueden ser fuertes indicadores  de que un niño ha sido maltratado físicamente. Una laceración en la parte interna del labio puede ser resultado de un golpe directo en la boca o por haberle introducido  a la fuerza una cuchara. Este tipo de maltrato puede causar morados, dientes fracturados o fracturas en la cara. Las cortadas en la lengua pueden ocurrir cuando se golpea al niño en el mentón o en la boca  y la lengua queda aprisionada entre los dientes. La herida puede dejar una cortadura dentada en la lengua.
     Los ojos amoratados pueden ser causa de accidentes pero por lo general van acompañados de daños a la nariz o a la frente.  Una lesión accidental en la frente (como por ejemplo golpearse contra  una mesa o contra un columpio)  puede causar que los dos ojos se vuelvan morados. Hay que tener en cuenta que hay niños que tienen sombras oscuras debajo de sus ojos que son causadas por alergias. Sin embargo, si usted nota que un niño tiene los ojos morados pero la nariz no está herida, lo más probable es que haya recibido un puñetazo. Cuando un niño tiene los dos ojos morados a la vez es motivo de preocupación. Cuando un niño se cae hacia adelante accidentalmente en la mayoría de los casos,  la nariz es la que se ve afectada y los ojos se protegen.
El síndrome del bebé sacudido
¿En qué consiste el síndrome del bebé sacudido?  Éste síndrome es la causa de por lo menos 50% de las muertes infantiles por trauma no accidental y puede también causar  los daños permanente más severos asociados con el  abuso físico. 
El síndrome del bebé sacudido ocurre cuando se sacude con fuerza a un recién nacido o a un niño pequeño  por los brazos, los piernas, los hombros o el tronco. Esto ocurre cuando el padre o la madre tratan de hacer que el niño se calle y deje de llorar. Los músculos del cuello de un niño son débiles para sostener sus cabecitas, por eso una sacudida de unos pocos segundos pueden causar daños permanentes en el niño. Las lesiones que pueden ocurrir como resultado son las siguientes:
Daño cerebral
Parálisis

Retraso en el desarrollo

Ataques

Ceguera

Muerte

¿Cuáles son los síntomas del síndrome del bebe sacudido?
· Dificultad al respirar

· Mucha irritabilidad

· Dificultad para chupar y tragar

· Imposibilidad de levantar la cabeza

· Imposibilidad de enfocar los ojos o de seguir movimientos

· Letargo o torpeza

· Ataques

· Ausencia de la sonrisa  o imposibilidad de vocalizar

· Diferencia en el tamaño de las pupilas

· Vómito

· Pérdida del conocimiento

· Señales físicas tenues parecidas a una enfermedad viral

¿Qué puede hacer usted si sospecha la existencia del síndrome del bebe sacudido?

Asegúrese de proveerle al niño atención médica inmediata. La  hemorragia cerebral puede tratarse si se interviene a tiempo. La atención médica inmediata puede prevenir daños graves y podría salvar la vida del bebé.
SEÑALES EMOCIONALES Y DE COMPORTAMIENTO QUE INDICAN   QUE EL NIÑO ESTÁ SUFRIENDO ABUSO FISICO

Señales emocionales y de comportamiento que nos indica que existe abandono y abuso infantil
El niño usa ropa que no es adecuada para el clima
El niño se ausenta constantemente
El niño tiene miedo de sus padres y de otros adultos

El niño es sensible cuando otros niños lloran

El niño es extremadamente agresivo

El niño sufre deterioro intelectual y cognoscitivo

El niño presenta deficiencias en el lenguaje y el habla

El niño demuestra hiperactividad; es impulsivo y tiene poca tolerancia hacia la frustración

El niño demuestra depresión, auto estima baja y tendencia al suicidio

El niño demuestra cansancio permanente o imposibilidad de estar despierto

Presentación sugerida
     Los niños que han sido abusados físicamente mostrarán además de los signos de abuso físico, cambios  en su comportamiento y cambios emocionales. Es importante recordar  que ninguna de las señales que se mencionan a continuación  indican definitivamente que un niño ha sufrido abuso físico.  Sin embargo, usted debe ver estas señales como una alerta, que en la vida del niño existe algo que le esta causando estrés y esta cambiando su comportamiento.  Un historial de lesiones sospechosas, patrones de comportamiento diferentes y la revelación por parte del niño de que está sufriendo abuso, son factores que usted debe tomar en seria consideración para hacer un reporte de abuso al  Departamento de Servicios Sociales.
     El niño que llega vestido de manera inadecuada para el clima  puede estar escondiendo golpes o  azotes. Cuando el niño se ausenta excesivamente puede también ser señal  de que un niño esté siendo abusado.  El padre de familia o el guardián pueden estar esperando que las lesiones se alivien antes de dejar que otras personas lo vean. Adicionalmente, observe si el niño se siente atemorizado por el padre o el guardián cuando ellos lo dejan o lo recogen. Un niño puede también sentirse trastornado e intranquilo cuando escucha que otros niños lloran. Cuando un niño está siendo víctima del abuso puede mostrarse agresivo hacia los otros niños o se puede sentir frustrado fácilmente. Con su comportamiento agresivo pueden estar simulando el comportamiento de sus padres o de su guardián.
     Los niños que han sufrido lesiones graves en la cabeza pueden demostrar  deterioro cognoscitivo e intelectual y sufrir deficiencias en sus habilidades de lenguaje.  Es razón para preocuparse si usted  nota  que el niño tiene depresión, manifiesta baja auto estima o tendencias suicidas.  Estas son señales de advertencia que el niño ha estado sufriendo abuso.
SITUACIONES QUE DEBERÍAN  REPORTARSE COMO ABUSO INFANTIL
Alguno de los padres de familia dice que su hijo se hirió haciendo algo que el niño no estaría  en condiciones de hacer 

La herida del niño es demasiado grave para que hubiera ocurrido como el padre lo describe

Las heridas están localizadas en las nalgas, el área genital, el abdomen, la espalda, la parte lateral del cuerpo o en la parte posterior de las manos

La narración de cómo el niño se hirió cambia cuando se cuestiona al  padre
Las heridas del niño no han sido tratadas por un médico

La herida muestra la forma de una plancha eléctrica, de un gancho, de una mano o de una cuerda

El niño muestra  marcas de mordeduras hechas por una persona

El niño tiene muestras de que su cabello ha sido arrancado  y su cuero cabelludo muestra señales de sangrado

El niño tiene heridas múltiples en  las diferentes partes del cuerpo y ésas heridas están en diferentes etapas de curación

El niño tiene heridas múltiples  y los padres dicen que todas ocurrieron al mismo tiempo

El niño tiene quemaduras en su cuerpo que no parecen ser de un accidente

El niño le dice a usted que está sufriendo de abuso
Actividad grupal. ¿Lesiones accidentales o intencionales?
(Se encuentran en el Anexo “Actividades de grupo”)
· Lea los ejemplos a los participantes en voz alta.

· Después de cada ejemplo pregunte a los participantes como grupo si ellos consideran la lesión accidental o intencional y por qué llegaron a esa conclusión.

· Posteriormente provea la respuesta correcta, con una breve explicación.
ABUSO SEXUAL
Definición de abuso sexual

· El abuso sexual es cualquier tipo de comportamiento sexual al que se obliga a un niño.

· El abuso sexual puede ser cualquier agresión en la que haya o no contacto.

Agresiones en las que existe el contacto
Relaciones sexuales con el niño

Intentar tener relaciones con el niño

Sodomía o penetración anal

Penetración de la vagina de la niña, no importa que tan superficial

Contacto oral-genital

Acariciar los senos o los genitales de la niña o del niño

Masturbarse en frente de un niño

Pedirle a un niño que acaricie o estimule a un adulto

Agresiones en las que no existe el contacto
· Tomar fotos y diapositivas o hacer  películas obscenas del menor
· Promover la prostitución del menor

· Exhibirse en frente de un menor

· Discusión abierta sobre actos sexuales para  excitar al ofensor

· Llamadas telefónicas obscenas

· Dejar entreabiertas las puertas para que el menor pueda ver o escuchar cuando se hace el acto sexual

Presentación sugerida
     El abuso sexual es cualquier tipo de comportamiento sexual al que se obliga a un niño. El tema de abuso sexual infantil es penoso de tratar. Por estar relacionado con actos sexuales  con niños, nosotros como sociedad los consideramos una ofensa que debe ser castigada como un crimen. Talvez usted se sienta incómodo hablando de éste tema y puede ser que los términos que se usen los haga sentir avergonzados e incómodos. El tema de abuso sexual es un tema difícil.  Para  proteger mejor a los niños que están a su cuidado es necesario educarse y conocer las señales y los síntomas del abuso sexual y saber cómo proceder cuando usted tiene la sospecha de que un niño ha sido víctima del abuso sexual.
     El abuso sexual está relacionado con la práctica de actos físicos en contra del niño. Sin embargo, el abuso sexual puede también implicar actos en los que no hay contacto físico.
Las ofensas en las que hay contacto incluyen cuando un adulto tiene relaciones sexuales con un menor o hace el intento de tenerlas. También se incluye la sodomía o la penetración anal del menor, contacto oral genital,  acariciar los senos  o los genitales de un menor, masturbarse frente a un menor o pedirle a un menor que acaricie al adulto.  

      El abuso sexual en el que no hay contacto físico  incluye tomarle al menor fotografías  o diapositivas obscenas, hacer películas o videos o hacer fotografías digitales; también motivar u obligar al menor a tener sexo con otros adultos; desvestirse o exhibirse  delante de un menor u observar al menor cuando está desnudo. El abuso sexual se puede dar también cuando el adulto le habla al niño sobre actos sexuales para excitarse a si mismo. 

Igualmente cuando el adulto deja la puerta entreabierta para que el menor pueda ver o escuchar cuando el adulto hace el acto sexual.   
Datos sobre el abuso sexual

· Uno de cada cuatro niños será víctima del abuso sexual para cuando cumplan dieciocho años.
· Una tercera parte de las víctimas del abuso sexual tienen menos de cinco años.
· Noventa por ciento de los niños que han sufrido abuso sexual han sido víctimas de un miembro de la familia o de alguien conocido.
· Las niñas tienden a reportar el abuso sexual más que los niños.

· Menos del dos por ciento de las denuncias de abuso sexual son falsas.

· El abuso sexual  de menores por lo general no incluye violencia.
· Los ejecutores engañan, amenazan, chantajean o abusan de la confianza  y el afecto del menor.

· Los hechos por lo general ocurren en la casa del menor o cerca de ella, o en la casa del abusador.

Presentación sugerida
     La mayoría de los casos de abuso sexual infantil cometidos nunca se reportan.  Sin embargo, las investigaciones ofrecen información de cuántos niños son víctimas del abuso y quiénes son los autores. Los reportes  dicen que uno de cada cuatro niños será victima de abuso sexual o será explotado para cuando cumpla dieciocho años, una tercera parte de las víctimas de abuso sexual tienen menos de cinco años y  que las niñas tienden a reportar el abuso sexual más frecuentemente que los niños. Hay una gran discrepancia entre éstas cifras y el número de los casos que se reportan anualmente en nuestro estado. Los investigadores sugieren que la diferencia se puede explicar por que los casos no se reportan inmediatamente. El resultado de la investigación que indica que cada uno de cuatro niños será víctima del abuso o de la explotación sexual se basa en entrevistas a los adultos que están en el hospital o en  tratamiento terapéutico y  recuerdan sus experiencias cuando niños.

     Muchos de los adultos piensan que los niños son abusados sexualmente por personas extrañas que los engañan o los raptan. Esto no es verdad. El noventa por ciento de los niños son víctimas de abuso sexual por parte de miembros de la familia o por alguien conocido. El abusador usa su relación cercana con el niño para ganarse su confianza. El abusador puede ofrecerle al niño atención, afecto y hacerle regalos por un periodo de tiempo para  lograr que el niño se desinhiba sexualmente.

     Asimilar la idea de que un adulto pueda abusar sexualmente a un niño es difícil para muchos de nosotros. Algunas veces podemos pensar que es más fácil decirnos a nosotros mismos que todo es un invento del niño, que la persona que el niño acusa es muy amigable y agradable y que las acusaciones que el menor hace son falsas.

Situaciones que pueden poner a los niños en riesgo de abuso sexual    
· Los niños por naturaleza son curiosos, aún si se trata de sexo

· A los niños se les enseña que deben respetar y obedecer a los adultos

· Los niños buscan atención, afecto y aprobación.

Presentación sugerida
     Algunos niños pueden presentar ciertas características que los hacen blanco fácil de los abusadores. 

     Primero, los niños son naturalmente curiosos aún si se trata de asuntos sexuales. El abusador puede explotar esta curiosidad y seducir al niño para que participe en la actividad sexual.
     Segundo, como adultos les enseñamos a los niños a respetar y a obedecer a los adultos. En la mayoría de las veces este es el comportamiento correcto. Sin embargo, algunos niños pueden interpretar esto como la obligación a obedecer todo lo que el adulto les dice que tienen que hacer. Algunos niños obedecerán ciegamente a los adultos y harán lo que les ordene hacer, como tocarlos de manera sensual o “guardar el secreto”acerca de  las actividades sexuales.
      Tercero, los niños desean y necesitan atención, afecto y aprobación de los adultos. Los niños que son víctimas de abuso emocional o de abandono tienen mayor riesgo de convertirse en víctimas de abuso sexual. Algunos de ellos soportan el acto sexual por que están ansiosos de recibir atención y afecto.
SEÑALES  DE ABUSO SEXUAL
SEÑALES FISICAS

· Dolor abdominal inexplicado

· Dificultad al caminar o sentarse

· Ropa interior rasgada o manchada con sangre

· Dolor, hinchazón o comezón en el área genital

· Golpes, sangrado o laceraciones en los órganos genitales, vagina o ano

· Secreción de la vagina o del pene

· Semen alrededor de los genitales o en la ropa interior

· Dolor al orinar

· Enfermedades transmitidas sexualmente: gonorrea, sífilis, herpes o verrugas venéreas

· Embarazo, especialmente en las jóvenes adolescentes

· Pérdida del control de los esfínteres.
Presentación sugerida
      Es difícil reconocer cuándo un niño ha sido abusado sexualmente. En la mayoría de los casos los niños no muestran señales físicas del abuso. Si alguna de las señales físicas está presente no es prueba de que el niño haya sido abusado. Los síntomas  pueden ser también señales de dificultades en la vida del niño y que no se relacionan con  abuso. Por lo general la indicación más fuerte y de la cuál usted debe sospechar es lo que el niño le cuenta. Hay que tener en cuenta que los niños no desean hablar sobre el abuso por que han sido amenazados con castigo físico. 

      Las señales físicas de que el niño  ha sufrido abuso sexual  son algunas de las siguientes:  dificultad para caminar o para sentarse,  ropa interior desgarrada, manchada o ensangrentada, dolor, hinchazón, picazón en el área genital. Otras señales incluyen golpes o sangrado del área genital o anal, semen en la ropa interior, dolor al orinar, enfermedades de transmisión sexual, y en el caso de jóvenes adolescentes, el embarazo.
Indicaciones emocionales o de comportamiento del abuso sexual
· Masturbación constante

· Simular actos sexuales

· Conocimiento de asuntos sexuales que no están de acuerdo con la edad ni el desarrollo del niño

· Abuso sexual de un hermano, un amigo y un menor

· Desórdenes de alimentación y sueño

· Depresión

· Repentino cambio en el desempeño académico

· Demostración de comportamiento agresivo

· Retroceso en el comportamiento

· Parece tener miedo de los adultos, a la oscuridad o a quedarse solo en la casa

· En los adolescentes: depresión,  nerviosismo, tallarse o hacer dibujos sobre el cuerpo,  desórdenes alimenticios,  promiscuidad, etc.
Presentación sugerida
      Igual que con las señales físicas de abuso sexual, las señales emocionales y de comportamiento no son evidencia total de que el niño  haya sufrido abuso sexual. La presencia de una o más de las señales indican que hay que poner mucha atención al niño y a su entorno. Es importante recordar que  muchos de los indicadores pueden presentarse también en niños que no han sufrido abuso sexual.  Se debe poner atención si hay una sucesión de lesiones sospechosas, cambios súbitos en el compartimiento y la información que el niño provea; todas estas señales  son importantes para determinar si un niño ha experimentado abuso.
      Si un niño se masturba excesivamente puede ser una señal de que el niño ha sufrido abuso sexual. Es normal que un niño se masturbe un poco. Sin embargo, si el niño sólo se enfoca en hacerlo y además lo hace en presencia  de otros, es motivo de preocupación.
     También debe ser motivo de preocupación  cuando el niño simula hacer el acto sexual.

Puede hacerlo con sus compañeros, con los juguetes o con animales. Cuando un niño procede sexualmente en contra de otro niño hay gran posibilidad que él esté siendo victima de abuso sexual.  Este comportamiento es una señal de alerta más si el comportamiento pasa de ser una situación en la que los niños están “jugando al doctor”. El niño puede estar imitando al adulto que abusa de él o también puede estar siendo testigo del comportamiento de otros adultos, viendo material pornográfico u otros materiales que no son apropiados.
     Otra señal de alerta puede ser cuando el niño tiene conocimiento de asuntos sexuales que no están de acuerdo ni a su edad, ni a su desarrollo.  Recordemos las señales de abuso físico, cuando un padre de familia les dice que el niño se lesionó haciendo algo que no habría sido posible para el niño de acuerdo a su desarrollo físico. Lo mismo aplica cuando el niño le cuenta explícitamente sobre actividades sexuales o  cuando actúa sexualmente hacia otro niño. Si la etapa intelectual y de desarrollo del niño no es adecuada para que tenga conocimientos de estos temas, quiere decir que o está siendo testigo de estos actos o está siendo víctima de abuso sexual. 
     Desórdenes en el sueño y en los hábitos de las comidas, depresión, descenso en el desempeño académico o comportamiento agresivo súbito pueden también ser señal  de que el niño haya sido víctima de abuso sexual. El dolor abdominal sin razón puede también ser una de las señales psicosomáticas.
     Otro motivo de preocupación  debe ser cuando el niño manifiesta  un comportamiento regresivo. Esto indica que el niño está bajo presión. El comportamiento regresivo ocurre cuando  el niño hace cosas que reflejan una etapa de desarrollo anterior. Sin embargo este tipo de comportamiento también puede presentarse cuando el niño experimenta otras situaciones de presión o cuando va a haber una transición en el desarrollo. Sólo cuando este comportamiento se presenta junto con una o más señales se debe sospechar de la existencia del abuso sexual y proceder a reportarlo.
Definición de abuso emocional
      Abuso emocional: es el acto de cometer en contra u omitir algo de un niño e incluye el rechazo, el  aislamiento, el terrorismo  o la corrupción de un niño. El abuso emocional o psicológico se caracteriza por ser repetitivo y prolongado.

Ejemplos de abuso emocional:   

· Encierro

· Abuso verbal

· Impedir el sueño, quitarle el alimento o el techo

· Exponer al niño a la violencia doméstica
· Permitir al niño involucrarse en actividades criminales y en el abuso de sustancias
· Rehusarse a proporcionarle asistencia psicológica

· Otras formas de desatención que puedan ocasionar daño en el niño
      Señales emocionales
El niño  presenta desórdenes del habla

El niño muestra retrazo en el desarrollo físico

El niño muestra una  expresión facial vacía
El niño pierde el control de la vejiga o del intestino
      Señales de comportamiento

· El niño siente miedo y ansiedad

· El niño tiene problemas de sueño y  pesadillas

· El niño tiene una relación pobre con sus compañeros

· El niño muestra comportamiento agresivo, pasivo o desorganizado
· El niño desafía la autoridad

· El niño es demasiado sumiso

· El niño es demasiado controlado y rígido

· El niño actúa muy impulsivamente
· El niño muestra depresión,  aislamiento y es introvertido

· El niño muestra hábitos diferentes tales como morder, mecerse constantemente, se golpea la cabeza;  en los niños mayores hábitos como chuparse el dedo
Presentación sugerida
     La manera como el abuso emocional  afecta al niño depende en gran parte de su personalidad. Los niños que exteriorizan sus sentimientos tendrán la tendencia de actuar y exhibir un comportamiento difícil. Entre los comportamientos que se pueden presentar está el desafío a la autoridad o la agresividad general hacia los adultos y hacia los otros niños. El niño puede conducirse impulsivamente y sin control de sus emociones o de sus actos.

     Los niños que tienden a interiorizar sus emociones y sentimientos pueden inhibir su dolor. Estos niños pueden exhibir ansiedad, miedos infundados o tener problemas de sueño o pesadillas. Los niños que sufren de abuso emocional  pueden ser demasiado sumisos, mostrarse deprimidos, aislados e introvertidos. Usted también podrá notar si tiene algún hábito como morderse las uñas, mecerse, golpearse la cabeza o en el caso de los niños mayores, chuparse el dedo.

     Las investigaciones han demostrado que aunque  los efectos del abuso físico y el abuso sexual son inmediatos y se demoran en sanar, estar expuestos a la humillación, al rechazo y a los insultos verbales pueden ser devastadores para el auto estima y la auto valoración de la persona y sus efectos pueden ser perdurables. Los niños que son víctimas del abuso  emocional tienen sentimientos de culpabilidad y asumen que ellos no son dignos del amor, el afecto y la atención de sus padres.  Los padres, a través de sus acciones y palabras, han menospreciado al niño  y le han dejado saber que no son dignos de su amor o afecto. Debido a esto, el niño puede comportarse de una manera que refuerza esa imagen y hace cosas con la intención de lograr que los adultos les tomen fastidio.
     Igual que con las señales del abuso físico y el abuso sexual, ninguna de las señales de abuso emocional al presentarse aisladamente son prueba de que el niño ha sido abusado emocionalmente. Sin embargo, la presencia de una o más de ellas debe motivarlo a observar al niño y a su entorno más de cerca. Es muy importante recordar que los niños pueden mostrar algunos de los indicadores físicos o emocionales sin que hayan experimentado abuso emocional. 

Maneras como los adultos abusan a los niños emocionalmente
Criticando el comportamiento del niño aunque sea normal dentro de su desarrollo

Menospreciando y avergonzando al niño

Culpando al niño de cosas que no están bajo su control

Usando al niño como chivo expiatorio cuando las cosas salen mal

Tratando al niño diferente a como se tratan  los otros niños

No teniendo interés en el niño  y en sus actividades

Negándole al niño amor y afecto

Rechazando al niño

Aterrorizando al niño amenazándolo con castigos severos

Estableciendo expectativas poco realistas

Aislando al niño

Poniéndole apodos al niño.

Presentación sugerida
     Los adultos que abusan emocionalmente a los niños tienden a ser personas que tienen problemas en el manejo del estrés, tienen dificultad de manejar sus propias vidas y se aíslan socialmente. Muchos de estos adultos sufrieron abuso emocional en su niñez y con su conducta están repitiendo sus experiencias. La falta de conocimiento sobre el  desarrollo infantil  puede generar en ellos expectativas equivocadas del niño y los puede poner en situación de riesgo de  abusar de sus hijos emocionalmente.
     El abuso emocional ocurre cuando el adulto critica el comportamiento del niño, el cual es normal de acuerdo a su desarrollo; también si lo menosprecia  o lo avergüenza, si culpa al niño por cosas que no están bajo el control del niño. A menudo, el adulto que abusa al niño emocionalmente lo usa como chivo expiatorio por cosas que salen mal en su propia vida. Algunas veces  el niño recibe un tratamiento diferente al tratamiento recibido por los otros niños dentro del hogar. Frecuentemente (aunque no siempre), se le culpa a uno de los niños por todas las cosas que no salen bien. 
      Al abusar emocionalmente al niño, los padres le niegan amor y afecto o lo rechazan abiertamente.  Por ejemplo hemos escuchado la advertencia: “Espera a que llegue tu papá o tu mamá…..” Esta advertencia no implica abuso emocional necesariamente. Sin embargo, si son formas de abuso emocional cuando el padre de familia aterroriza al niño con castigos fuertes como encerrarlos en un clóset o un sótano oscuro o dejarlos abandonados en el bosque.   
     Otra forma de abuso emocional es ponerle apodos al niño. Las palabras pueden herir al niño tanto como un puñetazo. Imagínese si usted durante su niñez  escucha las siguientes palabras permanentemente: “Eres un estúpido”, “No puedes hacer nada bien”, “No vales nada”, “¿Cómo puede alguien ser tan tonto como tu?”, “Desearía que nunca hubieras nacido”. Para un adulto, estas palabras son duras y difíciles de aceptar. Lo hacen sentir mal, inseguro  o lo pueden deprimir. Para un niño estas mismas palabras pueden causar un daño emocional permanente.

     Por lo general cuando un niño es víctima de abuso físico o de abandono, también es víctima de abuso emocional. Este tipo de abuso es el más común y frecuente pero también es el que menos se reporta. También puede ser el más dañino. El niño que crece escuchando este tipo de agresiones verbales de sus padres (las personas que ellos más admiran), sufre igual que el niño al cual se le abusa físicamente o sexualmente.
¿Qué puede hacer para ayudar a un niño que es víctima del abuso emocional?
· Reporte el abuso emocional al Departamento de Servicios Sociales

· Reconozca el hecho que un niño que ha sido abusado emocionalmente no se ve a sí mismo atractivo hacia los demás. Busque características  positivas del niño y expréseselas. 

· Ayúdele al niño a identificar algo que él pueda hacer bien

· Fomente las actividades en las que se desarrollan las habilidades motrices. Éstas le permitirán  “descargar energías” por medio de actividades recreativas estructuradas.
· Busque oportunidades en la cuáles el niño pueda participar y donde él pueda sobresalir.
· Minimice las situaciones competitivas

· Ofrézcale orden

· Ofrézcale actividades que construyan su autoestima y le permitan al niño participar en actividades de grupo de manera exitosa.
Definición de abandono infantil

        El abandono infantil ocurre cuando al niño no se le  proporcionan  sus necesidades básicas. El abandono puede ser físico, médico, educativo o emocional.  Se manifiesta de las siguientes maneras:

· Desatención total en los aspectos de supervisión, cuidado y disciplina del niño.

· No proveerle al niño un ambiente físico seguro, alimentación y vestido adecuado

· No proporcionarle el cuidado de salud necesario

· No proporcionar supervisión adecuada

· No educar al niño

· No proveerle al niño sus necesidades emocionales ni psicológicas

Señales que muestran que el niño sufre abandono infantil
Falta de un medio ambiente físico seguro

· Falta de un techo adecuado

· Falta de calefacción en el invierno

· Falta de espacio adecuado para dormir, comer, bañarse

· Condiciones pobres de salubridad en la casa

Presentación sugerida
     Una  de las necesidades primordiales para que los niños puedan crecer y desarrollarse  es  un hogar seguro. Los estándares que determinan un “hogar adecuado” varían de comunidad en comunidad. Es importante discriminar, porque  la falta de un hogar seguro no se equipara o no es igual a vivir en la pobreza. Sin embargo, la pobreza puede contribuir a la dificultad de proveer ése ambiente físico seguro. El niño que vive en un apartamento pequeño con suelos de concreto puede tener  un techo mejor adecuado que el niño que vive en una casa de $100.000 con condiciones pobres de salubridad en las que hay basuras y deshechos animales y humanos por toda la casa.  Los expertos indican que aunque los estándares varíen, cada niño debería vivir en una casa que ofrezca las siguientes condiciones: 1) lo proteja de los elementos, 2) tenga calefacción durante el invierno, 3) tenga suficiente espacio para dormir, comer y bañarse, 4) sea lo suficientemente limpia que lo proteja de las enfermedades.

      Una casa con un techo lleno de goteras, sin vidrios en las ventanas o su suelo esté lleno de huecos no es un lugar seguro para un adulto y mucho menos para un niño.

Muchos niños se lesionan y mueren cada año  por culpa de calentadores y estufas expuestas, escaleras dañadas y sin barandales, por el fácil acceso a las medicinas y los químicos que hay en la casa. Un ambiente así pone a los niños en una situación de riesgo de accidentes y enfermedades.

      Cuando se vive en un hogar con demasiadas personas también puede haber falta de supervisión adecuada, presentado una situación de riesgo para el niño. Un adulto puede asumir que otra persona está cuidando al niño sin que así sea. Otro de los riesgos es que el niño no tenga un lugar adecuado para dormir. Esta situación puede tener efectos perjudiciales en los niños. Por ejemplo, el niño que no logra tener suficientes horas de sueño llega a la escuela cansado y es difícil que pueda poner atención. La falta de sueño disminuye la capacidad de aprendizaje del cerebro, baja la función del sistema inmune y reduce la secreción de las hormonas del crecimiento. Estos pueden ser resultado de no tener una cama  adecuada para dormir, una cama sucia, demasiado ruido o demasiados adultos durmiendo en una sola cama. Esta última situación en especial (demasiados adultos durmiendo en una cama) puede ser peligrosa para los niños pequeños.

     El niño que vive en condiciones pobres de salubridad está bajo riesgo de vivir en el abandono.  Cuando se habla de condiciones pobres de salubridad no se está hablando de  un ambiente “sucio” en el que hay ropa sucia en el suelo o platos sucios en el lavadero.  El padre descuidado es aquel que no tiene intención de limpiar la casa. Las condiciones pobres de salubridad implican un riesgo físico y de salud para el niño. Esta condición crece cuando la basura permanece dentro de la casa por periodos largos  en el suelo, los gabinetes, los mostradores y otras áreas. Puede haber excrementos  de animales o humanos en el suelo, comida podrida en la nevera o en el lavadero. En este tipo de ambientes existen las ratas, los ratones, las cucarachas y otros insectos que puedan estar presentes en la casa.     
Alimentación, vestimenta e higiene inadecuadas

· Alimentos con poco o ningún valor nutritivo

· Alimentos que no son adecuados para la edad  y el desarrollo del niño

· Vestimenta inadecuada para las condiciones del clima

· Vestimenta desgarrada y sucia, y que no es de la talla adecuada

· Higiene pobre, falta de aseo regular

Presentación sugerida
     Los niños necesitan alimentos que tengan el valor nutritivo adecuado para que puedan desarrollarse y crecer físicamente, emocionalmente e intelectualmente.  Los padres que no alimentan a sus hijos balanceadamente o que no preparan los alimentos de  manera regular pueden estar exponiendo a sus hijos al abandono.  Por lo general estos niños están por debajo del peso normal, tienen un crecimiento insuficiente, su abdomen está distendido  y están con hambre permanentemente. 
     Otra necesidad básica para todos los niños  es la vestimenta con ropa adecuada. Los padres no tienen que vestir a sus hijos con ropa nueva; lo importante para la salud y la seguridad del niño es que esta ropa sea apropiada para las condiciones climáticas, que sea de la talla correcta, que esté en buenas condiciones y que esté limpia.  Cuando los padres visten a los niños con ropa que les queda demasiado grande, está sucia y no es apropiada para el clima, los niños sufren.
     La falta de higiene personal puede también ser indicio de abandono infantil. Cuando los niños no se bañan regularmente pueden oler a orines, excrementos o sudor, tener una costra de mugre y el pelo desmarañado. Estas condiciones hacen que el niño se sienta avergonzado y se aísle, pero también  los pone en riesgo de adquirir otras enfermedades.

Supervisión inadecuada 
· Dejar el niño sólo 

· Dejar el niño al cuidado de otros niños

· Dejar el niño al cuidado de personas no aptas para ése propósito

· Dejar que el niño juegue en áreas peligrosas y sin supervisión

· Abandono del niño

Presentación sugerida
     Los niños no deben considerarse adultos en miniatura. Ellos dependen de los adultos para su cuidado y  su seguridad. No tienen el desarrollo ni la habilidad intelectual, emocional, ni física para cuidarse a sí mismos. Se puede  ser negligente con un niño cuando se deja solo o al cuidado de sus hermanos. El niño puede estar en peligro cuando se deja por un período de tiempo solo o sin supervisión en la casa, el automóvil o la calle. Aún si el padre de familia no le pone atención al niño cuando está con él, también puede estar incurriendo en abandono. En cualquiera de las situaciones anteriores existe negligencia con el niño.  Estos niños están en mayor riesgo de sufrir una lesión o de sufrir la muerte ocasionada por una caída, envenenamiento, ahogamiento o accidentes automovilísticos.
     ¿A qué edad se puede dejar un niño sin supervisión? En el estado de Carolina del Norte no existe una edad definida para dejar a un niño sólo o al cuidado de otros niños. Los niños maduran a edades diferentes y no hay una edad “mágica” en la cual los niños se puedan dejar a su propio cuidado. Sin embargo, los expertos sugieren que los niños menores de doce años no deben dejarse sin supervisión.
     Algunas autoridades se refieren al código de incendios del estado para determinar la edad a la cual se pueden dejar los niños solos; sin embargo, no existe en Carolina del Norte una ley propia que determine esta edad.

El Estatuto de exposición de los niños a los incendios 14-318 de Carolina del Norte dice lo siguiente: 
“Cualquier persona que deje  un niño menor de ocho años encerrado o recluido en una vivienda, edificio o  espacio cerrado y luego se vaya de esa vivienda, edificio o espacio cerrado sin dejar a otra persona de edad  adecuada a su cargo está exponiendo al niño al  peligro de incendio; la persona que cometa esta ofensa será culpable de crimen  en primer grado.”

Negligencia en el cuidado médico
· Falta de tratamiento de problemas médicos, enfermedades o golpes

· Falta de cuidado a las necesidades básicas

· No seguir las indicaciones médicas- ni con las prescripciones ni con las citas

· Falta de vacunas 

· Los dientes aparecen sucios y con caries

· Ausencias frecuentes del colegio debido a enfermedad

Presentación sugerida
      Los padres de familia que no llevan a sus hijos a chequeos médicos y dentales regularmente están siendo negligentes con los aspectos médicos. Todos los niños deben tener acceso a éstos chequeos. Sin embargo, muchas familias tienen recursos financieros limitados o no tienen seguro médico para proveer el cuidado de salud preventivo.
Muchos de los departamentos  de salud del condado ofrecen estos servicios preventivos gratis o a un costo muy bajo.

      El niño que no recibe las vacunas o no se le atienden sus necesidades médicas debería ser un motivo de preocupación. Usted puede notar si un niño se ausenta  de la escuela o de otros programas frecuentemente. Esto podría ser debido a enfermedades físicas causadas por la falta de cuidado médico, la falta de una vivienda adecuada y por nutrición pobre.  En el caso en el que la ley y la religión(o las creencias) estén en conflicto con la vacunación, con los medicamentos para el dolor u otros tratamientos específicos, la corte puede intervenir a favor del niño.  
Señales de negligencia  en la educación
· Niños en edad escolar no son matriculados

· Ausencia constante
· Falta de soporte a la educación del niño

Presentación sugerida
     La ley de Carolina del Norte ordena que los niños entre los 7 y los 16 años de edad estén matriculados en la escuela. Si usted tiene conocimiento de que un niño no está matriculado en algún tipo de programa educativo o de entrenamiento, debe sospechar de maltrato.
Señales de negligencia emocional

· Falta de atención a las sugerencias que el niño hace respecto a su soledad y comodidad.

· Falta de voluntad  para responder a las necesidades emocionales del niño.
· No tratar de mejorar o prosperar.
Presentación sugerida
      La negligencia emocional puede ser la más difícil de documentar y comprobar. Sin embargo, este tipo de abandono o negligencia puede traer consecuencias a largo plazo muy serias para la joven víctima. La condición extrema de la negligencia emocional se llama el “síndrome  inorgánico de la negación a prosperar” (non-organic failure to thrive síndrome); esto implica una falta de crecimiento y algunas veces incapacidad de sobrevivir a pesar de que haya alimento suficiente.  

     Un estudio realizado por Egeland & Erikson (1987) demostró  que los niños que  sufren de negligencia emocional, más adelante en su vida tienden a ser egoístas y rencorosos, no sienten empatía por los demás, tienden a estar enojados y a ser hostiles y presentan problemas tanto académicos  como de comportamiento.

Actividad grupal: ¿Es esto abandono infantil?
· Usted necesitará seis voluntarios.

· Cada uno de los voluntarios leerá en voz alta un caso de ¿Es esto abandono infantil?

· Los participantes deberán responder si ellos creen que el caso presentado es abandono infantil o no y por qué.

· Recuerde a los participantes de que no hay respuestas correctas o incorrectas

· Aunque algunos de los casos  muestran indicios de abandono infantil, no existen  indicadores concluyentes que prueben que el padre de familia ha sido negligente.

· El facilitador leerá la explicación después de cada caso.

Razones por las cuáles usted debe reportar el abuso y el abandono infantil

Consideraciones legales
· Leyes estatales

· Políticas institucionales/profesionales
Presentación sugerida
     La ley de Carolina del Norte obliga a la persona que tenga motivo para sospechar que un niño está siendo víctima de abuso o abandono a reportar esta situación al departamento de Servicios Sociales del condado en el cual el niño vive o se encuentra. El estado de Carolina del Norte tiene además en la actualidad una ley que penaliza al adulto que no reporta esta situación. El estado ofrece inmunidad de responsabilidad civil o castigo criminal a quien haga un reporte de buena fe.
     La organización o la institución a la cual usted pertenece pueden tener pautas de cómo proceder al reportar el abuso o el abandono infantil. El programa que ellos tengan puede requerir que se reporte primero a su supervisor, para que él sea el que haga el reporte. Esta situación puede ponerlo en una situación difícil ya que el estado de Carolina del Norte requiere que sea usted el que haga el reporte.
 Consideraciones éticas    

· Abuso o abandono continuo

· Responsabilidad profesional
· Responsabilidad personal

· Consideraciones educativas

· Protección de la vida de un niño

Presentación sugerida
     Los adultos que trabajan con niños tienen un alto sentido de responsabilidad personal por el bienestar de los niños que están a su cuidado. La mayoría de estos adultos trabajan en este campo porque reconocen la importancia que esta etapa de desarrollo  tiene y entienden la profunda influencia que la niñez tiene en la vida de una persona. Por lo general, los adultos que han escogido trabajar con niños son sinceros en el interés que tienen en los niños. Siendo este el caso, tiene sentido que éstos adultos hagan todo lo posible por proteger a los niños. Cuando se decide  reportar la sospecha de abuso o de abandono de un niño, se  está decidiendo hacer lo mejor para el niño.

      Mientras más pronto se remita una familia para que reciba ayuda, más pronto se le está dando al niño la oportunidad de vivir una vida más estable y en un medio más formativo. Usted puede sentirse  bien sabiendo que ha hecho lo correcto para el niño.
Su intención es la de parar el abuso o el abandono y no la de lastimar a nadie; es impedir que alguien siga siendo lastimado.

     Si usted decide no reportar la sospecha de abuso o abandono infantil, el niño continuará siendo lastimado. De esta manera usted está asumiendo responsabilidad parcial del abuso, pues el adulto que trabaja con niños es responsable por su bienestar. Asegurar que estos niños reciban la protección que necesitan puede ayudar a que los niños bajo su cuidado estén en un ambiente más seguro y positivo.

     El año pasado, 24 niños murieron en Carolina del Norte como resultado del abuso físico (sin contar los que murieron por enfermedades relacionadas con el abandono). Su reporte a los Servicios de Protección Infantil puede salvar a uno de sus niños de este tipo de maltrato.

Visión global del Departamento de Servicios Sociales y de los Servicios de Protección Infantil
El Estatuto General de Carolina del Norte, sección 7B-300 le da al Departamento de   Servicios Sociales de cada condado la siguiente autoridad:
· Monitorear  e investigar las quejas de abuso o abandono infantil
· Ofrecer los servicios de orientación psicopedagógica a los padres de familia, a los guardianes u otras personas al cuidado de los niños, para ayudar a prevenir el abuso o el abandono y mejorar la calidad del cuidado del niño, ser mejores padres de familia o guardianes.
· Preservar  y estabilizar la vida familiar

Presentación sugerida

     El Departamento de Servicios Sociales “DSS” es el primer responsable de conducir una investigación cuando se sospecha que un niño está siendo víctima de abuso o de abandono por parte de un padre de familia o de su guardián. El  “DSS” es una división del gobierno estatal. El “CPS” o Servicio de Protección Infantil (Child Protectión Services) forma parte del “DSS” y es un servicio obligatorio para todas las familias.
     En cada uno de los 100 condados que tiene Carolina del Norte, hay una oficina del Departamento de Servicios Sociales, “DSS” y una oficina del Servicio de Protección Infantil, “CPS”. Estos departamentos ofrecen servicios especializados para los niños que han sido o están en riesgo de ser abusados o abandonados por las personas que los cuidan. Estos servicios están orientados a fortalecer las familias apoyando o mejorando las habilidades de los padres o de los guardianes, asegurando a su vez  un hogar más seguro y estable para el niño. Generalmente,  los servicios que se ofrecen en los hogares de las familias son preventivos, de rehabilitación y no son punitivos.  Se hace el esfuerzo de identificar y tratar las causas del abuso y del abandono. Esto se logra por medio de la cooperación y  el consentimiento de los padres o por solicitud de la agencia a la corte, en el caso que las condiciones presenten un alto riesgo para la seguridad del niño. El propósito de CPS no es dispersar o separar a la familia sino ofrecerles servicios  que puedan ayudar a fortalecer la familia y mantener a los niños seguros y saludables. 
Las metas específicas de CPS son las siguientes:

· Identificar a los niños que están bajo riesgo de ser blanco del abuso o del abandono en sus hogares.

· Identificar a los niños que están bajo riesgo de ser blanco del abuso o del abandono fuera de sus hogares, en las guarderías o en otros lugares dedicados al cuidado de niños.

· Intervenir cuando sea necesario para proteger la seguridad del niño y prevenir el daño causado por el abuso o el abandono.

· Reunificar a los niños con sus familias lo más pronto posible.

· Mejorar la habilidad de cada familia de ofrecer  cuidado adecuado a sus niños dentro del hogar, de la comunidad o la cultura.

· Proveer lo más rápidamente posible, una alternativa de vivienda estable y permanente para  aquel niño que no puede regresar a su casa.
PROCEDIMIENTO PARA HACER UN REPORTE EN CASO DE SOSPECHA DE ABANDONO O ABUSO INFANTIL

¿Dónde  se puede hacer un reporte de abandono o abuso infantil?
· El reporte debe hacerse en el Departamento de Servicio Social local, en el condado donde el niño vive o donde se encuentra.
Presentación sugerida
     Usted se ha tomado el tiempo y ha hecho el esfuerzo por aprender a reconocer las señales físicas, emocionales y de comportamiento del abuso y del abandono infantil. Después de éste entrenamiento, usted identifica en un niño que asiste a su escuela o a su programa algunas de las señas físicas o de comportamiento de abuso o abandono y le da la sospecha  de que el niño pudo haber sido víctima de abuso o abandono por alguno de sus padres o de su guardián. ¿Qué debe hacer ahora? La ley en Carolina del Norte exige que usted reporte el caso de abuso o abandono infantil a la División de Servicios Sociales donde el niño vive o donde se encuentra. Puede que el lugar donde usted trabaja tenga procedimientos específicos para reportarlo. Puede ser que usted deba reportar la sospecha de abuso o abandono a su supervisor. Recuerde que al final, es su responsabilidad asegurase que el reporte se haga.
     ¿Por qué debe usted reportar el abuso o el abandono de un niño? Primero y como usted lo sabe, es la ley del estado de Carolina del Norte reportar estos casos. Segundo, al reportar el caso usted le está ayudando a la familia para que reciba los servicios que necesitan y parar el abuso. Tercero, su reporte puede salvar la vida de un niño.

¿Cómo se hace un reporte cuando existe sospecha de abandono o abuso infantil?
· El reporte se puede hacer personalmente, por teléfono, por escrito, por e-mail, o llenando el formulario que esta en la página Web del Departamento de Servicio Social, “DSS”.
· El reporte  puede ser anónimo.
·  Si usted opta por revelar su identidad, usted deberá dar su nombre, dirección y número telefónico al trabajador que toma la información
· Su información de identificación es confidencial. El Departamento de Servicio Social no  puede revelar  esta información a menos que exista una orden por parte de la corte.
Presentación sugerida:
     Hacer el reporte del supuesto abuso o abandono infantil puede ser emocionalmente doloroso. Es algo que deben reconocer y aceptarlo. Pero también deben saber que la ley en Carolina del Norte está diseñada para hacer el reporte de manera fácil y sin intimidaciones. Su reporte se puede hacer  de las siguientes maneras: 1) Personalmente en la oficina local del DSS. 2) Llamando por teléfono a la oficina local del DSS y hablando con un trabajador de CPS. 3) Enviando por correo su reporte escrito a la oficina local del DSS.  4) Enviando un email a un empleado del DSS pero que tenga responsabilidades sobre el programa de CPS. 5) Completando el formulario en línea en la página Web del  DSS.
      Su reporte puede ser anónimo. Esto quiere decir que usted no necesita revelar su nombre ni dirección. Si usted elige no revelar su identidad de todas maneras el CPS debe investigar sus denuncias. Si usted decide  revelar su identidad, el trabajador tomará su nombre, su dirección y el número telefónico. Esta información que lo identifica a usted es confidencial y el DSS no lo revelará a menos que haya una orden de la corte. Como usted es un adulto que trabaja con niños se le exhorta para que dé su nombre y dirección por que  esto puede ayudar  en la investigación. Usted tiene información acerca del niño, las señales que ha visto, la información que el niño pudo haberle revelado acerca del abuso o del abandono, o las señales de riesgo que usted pudiera haber identificado en el padre de familia o el guardián.  Toda esta información es crucial y puede ayudar al trabajador del CPS a determinar si el niño ha sido víctima de abuso y de abandono o está en riesgo de sufrir mayor abuso o abandono. También puede ayudar para que se presten los servicios a la familia más rápidamente.
Información que debe incluir el reporte que usted haga:

     El reporte debe incluir lo siguiente:
· El nombre y la dirección de los padres o guardianes del niño

· El nombre y la edad del niño

· El lugar dónde el niño se encuentra,  sino está en su casa

· La naturaleza y el estado de gravedad de la herida que es resultado del abuso o del abandono del niño

· Cualquier otra información que la persona que hace el reporte pueda ofrecer, para ayudar a determinar la necesidad de servicios de protección al menor, o una intervención por parte de la corte.
Presentación sugerida

     Una vez usted haya decidido hacer el reporte, usted debe estar preparado para suministrar la información al trabajador social del CPS y explicar por qué usted sospecha que el niño ha sufrido abuso o maltrato y deberá ofrecer información sobre el niño y sus padres de familia o su guardián.  Puede ser de gran ayuda escribir la información que ellos solicitan y así usted no excluye datos que puedan ser importantes.

     El reporte que usted hace debe incluir el nombre y la dirección de los padres de familia o del guardián, el nombre del niño, la edad y el lugar donde se encuentra en caso que no esté en su casa. Toda esta información debe estar guardada en un archivo, en su lugar de trabajo.

      Saber reconocer las señales de un posible abuso o abandono es muy importante para cuando usted hace el reporte. Como profesional, usted tiene la oportunidad de ver al niño regularmente. Con el pasar del tiempo usted puede notar los cambios que se presentan en su aspecto físico o en su personalidad. Si usted nota que un niño ha mostrado alguno de los indicios de abuso o abandono comience escribiendo en un diario  sus observaciones. Escriba cuáles han sido los indicios físicos o emocionales que usted ha observado, la fecha en que usted nota los cambios ya sea en la apariencia o en la personalidad del niño. Incluya igualmente la naturaleza y el grado o la magnitud de la lesión y cualquier otra información adicional que usted crea puede ser útil para establecer la necesidad de los servicios de protección o la intervención de la corte. Posteriormente usted dará ésta información al trabajador de CPS al hacer su reporte.

      El trabajador de CPS puede hacerle preguntas adicionales para hacer una valoración de sus denuncias y ver si se ajustan a la definición de abuso o de abandono. Esté preparado para responder a las preguntas de la manera más franca posible.  Puede ser necesario que el trabajador le haga preguntas adicionales para esclarecer las declaraciones que usted ha hecho y decidir si existe suficiente información para aceptar el reporte.
¿Qué pasa después de que usted haya hecho el reporte?
 Si CPS acepta su reporte para continuar con la investigación

· La investigación se inicia  a más tardar:
· 24 horas después de que CPS recibe el reporte de supuesto abuso físico
· 72 horas después de que CPS recibe el reporte de supuesto abandono
(La oficina de DSS del condado tiene la autoridad para determinar  cómo se clasifica el reporte de maltrato infantil)
·  Se realiza una investigación profunda para determinar:

· Los hechos concretos del caso.

· El grado del abuso o del abandono.

· El riesgo de daño para el niño.

·  El resultado de la investigación  determina lo siguiente:

· Su reporte de abuso o abandono tiene sustentación
· Su reporte de abuso o abandono no tiene sustentación.

Presentación sugerida

     La decisión de aceptar su reporte se basa en si existen suficientes razones para creer que el niño ha sido víctima del abuso o ha sido maltratado, y si la información que se suministra se ajusta a las definiciones legales de abuso, negligencia y/o dependencia. En el caso que CPS acepte su denuncia, la investigación se inicia dentro de las 24 horas siguientes para los casos en los que se reporta abuso físico y dentro de las 72 horas siguientes, para los casos de abandono.  Si la investigación subsiguiente confirma que el niño ha sido víctima de abuso o abandono quiere decir que su reporte tiene sustentación.  A usted se le notificará por escrito de la sustentación de la denuncia después de  cinco días  de haber hecho el reporte.
     Si su reporte recibe la sustentación, CPS proveerá los servicios disponibles para aliviar el maltrato. En situaciones extremas, CPS determinará cuál es el riesgo del niño y si se justifica, lo sacará del hogar. Se puede llevar donde algún familiar del niño o a un hogar sustituto temporal. Si el niño no se remueve del hogar, CPS proveerá los servicios que fortalezcan a la familia y aseguren la seguridad del niño. CPS llegará a ésta determinación visitando el hogar del niño, conversando con los padres de familia y otros familiares y también pueden conversar con usted.
Si CPS no acepta su reporte
· Su denuncia  no se ajusta a la definición legal de abuso o abandono infantil.
· El niño tiene 18 años o es mayor.

· Su denuncia no indica que la acción del padre de familia, o la falta de acción por parte de ellos resultaran en la lesión del niño.
· La decisión de no hacer la investigación se le notificará a usted por escrito.

· Usted puede solicitar que se revise la decisión de la agencia  de no investigar el caso.

Presentación sugerida:
     Una vez que usted haya tomado el importante paso de hacer el reporte de supuesto abuso o abandono infantil,  CPS puede determinar que la información que usted les ha dado no era suficiente para sustentar el caso y  aceptar la denuncia, para   hacer las investigaciones adicionales. Esto puede ser por diferentes razones: 1) El reporte que usted hizo no se ajusta a la definición legal de abuso o de abandono infantil. 2) El niño tiene 18 años o es mayor de edad.  3) El abuso o el abandono del niño no fue causado por el padre de familia ni por su guardián. Si el niño sufrió abuso o  abandono por causa de otra persona distinta a los padres de familia, el guardián o  la persona encargada, CPS informará a las autoridades dentro de las 48 horas siguientes.
     En el caso que CPS considere que su reporte no merece  una investigación subsiguiente, se le notificará por escrito  de ésa decisión. Una vez que usted reciba ésa carta,  usted tiene el derecho de solicitar una revisión de la decisión,  en el caso que no esté satisfecho. 
     Recuerde  que cuando usted hace algún reporte, aún cuando éste no sea referido para investigación adicional, se tomará algún tipo de acción al respecto. Por lo menos habrá un registro del reporte y su obligación legal se habrá cumplido. No se desanime si el reporte inicial que usted hizo no se investiga más allá. Si usted continúa sospechando que el niño sigue siendo lastimado, haga otro reporte adicional,  y si su preocupación por la seguridad del niño persiste, haga otro más. Además, pueden haber otras personas en la vida del niño que también hayan hecho o harán una denuncia. Toda esta información es importante. Mientras más información  reciba CPS, mejor oportunidad tendrán para determinar qué servicios de apoyo ofrecerle al niño y a la familia.
Posibles obstáculos que se pueden presentar al hacer el reporte     
· El reporte a CPS no es una acusación sino una solicitud para que CPS haga investigaciones adicionales y determine si el niño ha sido víctima de abuso o abandono.

· Obstáculos posibles:

· Los sentimientos personales de quién hace el reporte 

· Los procedimientos internos en la organización pueden ser difíciles o complicados para presentar el reporte a CPS.
· Las experiencias previas que se haya tenido con CPS

Presentación sugerida

     Cuando usted sospecha que un niño ha sido víctima de abuso o abandono, usted tiene la responsabilidad de hacer el reporte. No es su responsabilidad probar que el abuso o el abandono ha ocurrido, ése es el trabajo de CPS. Sin embargo, hacer el reporte puede ser emocionalmente difícil y puede no siempre ser algo fácil. Algunos de los obstáculos que pueden detener a alguien de hacer el reporte son los siguientes: 1) Los sentimientos personales de la persona que hace el reporte. 2) Los procedimientos internos dentro de la organización en la cuál se trabaja pueden ser complicados para hacer el reporte.3) Las experiencias anteriores de reportar  al CPS lo frenan de continuar con el proceso.
      Primero: Sus sentimientos personales pueden ser un obstáculo al reportar el caso. Algunos adultos prefieren no involucrarse. Muchos piensan que los padres se enojarán y sacarán al niño del programa o que ellos pueden estar en peligro por hacer el reporte. Algunos de los padres que están bajo investigación  por abuso o abandono se enojarán al principio. Sin embargo, una vez que ellos entiendan que usted ha hecho el reporte  debido a su preocupación por la seguridad de su hijo y que CPS puede ofrecerles  servicios que la familia necesita, se calmará el enojo y puede que la relación con los padres se fortalezca. También existe la posibilidad que usted conozca bien a los padres del niño y sea difícil para usted creer que ellos puedan abusar o maltratar al niño. Estas dudas son naturales pero aún así,  usted debe hacer el reporte si tiene la sospecha de que el niño está siendo víctima de abuso o abandono. 
      Segundo: La organización en la cuál usted está puede tener procedimientos establecidos que pueden dificultar su reporte.  Pueden ser las mismas razones que se mencionaron anteriormente y la organización no quiere “hacer movimientos que hagan mucho ruido”. Es posible que usted  en primera instancia tenga que hacer el reporte a un administrador y una vez que lo hizo, puede sentir como si el reporte nunca se hubiera hecho. Este obstáculo se puede vencer si se adopta una política  de entrenar  a todos los administradores, los voluntarios y los empleados de la escuela o la guardería sobre abuso y abandono y de los procedimientos que hay que seguir en estos casos.

     Finalmente: Usted pudo en el pasado haber tenido malas experiencias con CPS y tiene desgano de  volverse a involucrar. Puede sentir que  CPS no manejó algún caso anterior como usted consideraba debió haber sido tratado y no continuaron con  la investigación. Es importante que usted haga el reporte a pesar de sus experiencias previas con CPS. Reportar el caso no garantiza que la situación del niño vaya a mejorar, pero no reportarlo garantiza que el niño continuará estando en riesgo de abuso o abandono.   
Actividad de grupo: Representación de roles (Los materiales se encuentran en el Anexo “Actividades de Grupo”)
Alternativa A- Representación de roles
· Divida a los participantes en parejas o pídale a los participantes que seleccionen una pareja.

· Una persona asumirá el papel del trabajador del CPS que recibe el reporte

· Déle a ésta persona una copia del formulario usado por el CPS cuando reciben el informe.

· Instruya a la persona para que use el formulario y obtenga del adulto toda la información posible.

· Los otros participantes asumen el rol de adultos que hacen el reporte de un supuesto caso de abuso o abandono. Pídale a la persona  que invente el escenario de un caso de abuso infantil o de abandono que se les pueda presentar a ellos en su vida diaria.

· Permita que la representación dure unos cinco minutos.

· Reúna al grupo nuevamente para discutir sobre la representación de roles que hicieron.

Puntos de discusión

· ¿Cómo se sintieron haciendo el reporte?

· ¿Qué información dio el que hace el reporte al trabajador del CPS?

· ¿Hubo necesidad de información adicional  que no se entregó en el momento de hacer el reporte?

· ¿Hizo el reporte de manera anónima? ¿Por qué si o por qué no?

Actividad alternativa a la representación de roles
· Pida a los participantes que representen la siguiente situación en parejas y que luego intercambien los roles
· Situación: practique cómo le informaría a la familia que usted va a remitir la situación a CPS. Trate de hacerlo de manera positiva.

· Discuta cómo se sintió y cuáles fueron las palabras que escogió para “informar a la familia.”

Alternativa B- Actividad de grupo 
 Busque voluntarios para que compartan las respuestas a las siguientes preguntas  con   otros miembros del grupo.
· ¿Ha reportado usted alguna vez un supuesto caso de abuso o abandono infantil?

· ¿Por qué hizo el reporte?

· ¿Cuáles indicadores, emocionales o de comportamiento, estaban presentes?

· ¿Hizo el niño alguna revelación?

· ¿Cómo se sintió haciendo el reporte?

· ¿Cuál fue la respuesta de CPS al reporte que usted hizo?

Otra alternativa

Busque voluntarios para que compartan las respuestas a las siguientes preguntas con otros miembros del grupo.

· Trate de recordar el pasado, ¿ha habido en el pasado alguna situación  en la que usted cree debió haber hecho el reporte de abuso o abandono?

· Si su respuesta es afirmativa, ¿qué los detuvo de hacer el reporte?

· Si su respuesta es afirmativa, ¿haría usted el reporte hoy en día, después de conocer un poco más sobre las señales y cómo proceder?

Alternativa C- Actividad de grupo

      Pídale al grupo que compartan las preocupaciones que cada uno pueda tener al hacer el reporte de abuso o abandono. Haga una lista de estas preocupaciones en un tablero. Luego, haga referencia al texto en “Preocupaciones comunes y respuestas” que está en la sección de actividades de grupo del libro del trabajo. Deje que los participantes las lean en voz alta. Déles tiempo para que puedan hacer sus comentarios y responder, compartiendo sus experiencias personales.
Lo siguiente se toma de Las Políticas y Procedimientos para la Protección de los menores de la Diócesis de Raleigh. Para leer el documento completo  puede entrar a  www.dioceseofraleigh.org o llamar a la Oficina de Protección de Menores al 1-866-535-7233.
REPORTE
Todos los casos de abuso sexual de un menor que sean conocidos, declarados o de los que exista una sospecha deben ser reportados a las autoridades civiles. El estado de Carolina del Norte otorga inmunidad de culpa civil y criminal a cualquier persona, organización o institución si el reporte se hace de buena fe.

La acusación de abuso sexual a un menor por parte de un sacerdote,  un diácono o cualquier otro empleado de la Iglesia debe ser reportado  inmediatamente al director del programa. El reporte inicial debe registrarse sin ningún encubrimiento, investigación o juicio legal por parte de la Diócesis. La siguiente información debe reportarse en un informe. La falta de información, falta de consentimiento por parte de la supuesta víctima, del padre de la víctima o del custodio, o de la persona que ofrece la información, no deberá evitar la denuncia inmediata del supuesto abuso a las autoridades correspondientes.
· El nombre y la dirección de la persona que hace la acusación.
· El nombre y la dirección de la supuesta víctima.

· El nombre y la dirección de los padres de la supuesta víctima o del adulto responsable si la supuesta víctima es un menor.

· Una descripción detallada y precisa sobre la supuesta mala conducta, las fechas relevantes, la hora y las circunstancias en las que la supuesta mala conducta ocurrió y los nombres, direcciones, números telefónicos de cualquier otra persona que pueda tener conocimiento de ello.

El director del programa notificará de manera inmediata y en lo posible dentro de las 48 horas inmediatas a:

· El Obispo o Vicario General

· El Canciller

· El Promotor de la Justicia

· El Abogado de la Diócesis
· El Vicario para el clero, en caso que el acusado sea un cura o un diácono.

· El Vicario para religiosos, en caso que el acusado sea un religioso no ordenado.

· El Director del Ministerio Católico Social

· El Director de Recursos Humanos, si el acusado es un empleado laico o un voluntario.

· El Director de Comunicaciones

· El Presidente de la Junta de Revisión

· La Junta de Abogados del Distrito de Carolina del Norte en cumplimiento con el Memorando de Acuerdo entre la Diócesis Católica de Raleigh, Carolina del Norte y la Junta de Abogados del Distrito de Carolina del Norte. En el evento que dicho Memorando de Acuerdo no esté en efecto, se notificará al: Sheriff del Departamento del Condado donde ocurrió el supuesto abuso, o al Departamento de Policía, si el supuesto abuso ocurrió en el municipio o dentro de los límites de la ciudad.
· Se registrará la fecha, la hora y la persona en la agencia de justicia que recibe la información del supuesto abuso. Se hará una solicitud para que a la diócesis se le mantenga informada sobre el progreso de la investigación. 

Cualquier persona objeto de acusación de abuso sexual deberá responder de manera cooperadora, sin emitir opinión acerca de la veracidad de la queja. En todos los casos, el director del programa se responsabilizará de informar los derechos que  la supuesta víctima tiene, al igual que la persona que hace la acusación a las autoridades públicas; se les  respaldará en el ejercicio de éste derecho, proporcionándoles la información requerida. En los casos que la víctima  ya no sea  menor de edad, la diócesis cooperará con todas las autoridades correspondientes. 
QUE HACER EN EL CASO QUE UN NIÑO LE DIGA A USTED QUE HA SIDO ABANDONADO O HA SUFRIDO ABUSO
Tenga total conciencia de sus propios sentimientos y permanezca en calma y sin emitir juicio.

Presentación sugerida
      Cuando un niño decide contarle que ha sido víctima de abuso o de abandono, el está confiando en usted y cree que usted es la persona correcta para compartir uno de sus “secretos” más íntimos. Algunos niños comenzarán a contarle su experiencia haciéndoles prometer que no contarán su secreto a nadie más. Desafortunadamente, este es un secreto que usted no podrá guardar. Asegúrele al niño que usted entiende sus sentimientos, pero como él o ella son importantes para usted, usted deberá compartir la información con otros adultos para poder ofrecerle seguridad. Afírmele al niño que usted está preocupado y quiere ayudar, que está bien contar el secreto.
     En raras ocasiones un niño contará lo ocurrido después del primer incidente de abuso. Es muy posible que el abuso o el abandono hayan estado ocurriendo por meses o aún más, por años. El niño puede sentir desesperanza y pensar que nadie lo puede ayudar, o que nada se puede hacer. El niño por fuera puede demostrar estar calmado, pero por dentro ellos pueden estar asustados, nerviosos y con miedo. El primer paso en ayudarle al niño es que usted sea conciente de sus propios sentimientos, que permanezca calmado y no exprese juicio alguno. Usted puede sentir rabia hacia el padre o la madre del niño o hacia el guardián, puede sentir repulsión o sentirse abrumado con lo que el niño le cuenta. No exprese pánico ni se muestre horrorizado. Esos son sus sentimientos y no los debe compartir con el niño.
Encuentre un lugar tranquilo donde pueda hablar con el niño.

Presentación sugerida

     Algunas veces el niño espera hasta estar a solas con usted para contarle sobre el abuso o el abandono que está sufriendo. Otras veces, el niño puede revelarlo cuando hay otros niños  o adultos cerca. Si esto ocurre, dígale al niño de manera calmada  que lo que él está compartiendo con usted es muy importante y usted no quiere que alguien los interrumpa o que los distraiga. Lleve al niño a un lugar seguro, tranquilo y privado. (Usted de pronto querrá que otro adulto esté presente).
Mantenga la conversación breve.
Cosas que debe hacer
· Permita que el niño hable.
· Deje que el niño le diga en sus propias palabras lo que pasó.

· Préstele toda su atención al niño.

· Pregúntele por aclaración en el caso que el niño use palabras que no son familiares.
· Reconozca los sentimientos del niño.

· Termine la conversación preguntándole: ¿Hay algo más que quieras compartir? 

· Tome nota y trate de reportar con las mismas palabras, lo que el niño le ha dicho. 

Cosas que no debe hacer

· Interrogar al niño.

· Presionarlo para que de respuestas.

· Sugerirle respuestas al niño.

· Interrumpirle mientras cuenta su historia

· Preguntarle: ¿Por qué?

· Hacer preguntas tendenciosas

Presentación sugerida
     Recuerde que CPS es la entidad responsable de investigar las alegaciones de supuesto abuso o abandono de menores. Pero es responsabilidad suya reportar a CPS lo que el niño le ha contado o las señales emocionales y de comportamiento en los casos de abuso o abandono que usted haya observado. Si el niño le está revelando a usted que ha sufrido abuso o abandono, no lo “interrogue”. Deje que el niño hable. Deje que el niño le cuente en sus propias palabras lo que le ha ocurrido. Si el niño utiliza un vocabulario o palabras que no le son conocidas, usted puede pedirle que le aclare su significado o que le señale la parte del cuerpo al cuál se esta refiriendo.
     Es importante que la conversación sea breve por que los niños muchas veces cuentan toda la historia una sola vez  e idealmente el investigador de CPS debería estar presente. Si el niño le está revelando información trate de obtener la suficiente información para poder hacer el reporte y asegúrele al niño que alguien le va a ayudar.

     De ninguna manera le sugiera al niño si alguna persona actuó de cierta manera hacia él. No insista en hacer preguntas ni lo presione  para que responda a preguntas que no quiere responder. Tampoco le haga preguntas con “¿Por qué?” Todas estas preguntas pueden comprometer una investigación posterior. 
Déjele saber al niño que usted cree en él y dígale al niño que él no es  responsable por lo que le ha pasado.
Presentación sugerida:

     Déle seguridad al niño  de que él ha tomado la decisión correcta al contarle acerca de su situación.  Déjele saber también que usted  cree lo que él  le ha contado. Luego usted debe enfatizarle que él no es responsable  por lo que ha ocurrido y que no ha hecho nada malo. Los niños que han sido víctimas de abuso o de abandono algunas veces se les culpan por lo que les ha pasado. Nuevamente, asegúrele al niño que ellos hicieron lo correcto al contarle acerca del abuso o del abandono.
Explíquele al niño lo que pasará después.
Presentación sugerida

      Una vez que el niño le ha revelado la información y usted sospecha que el niño ha sido víctima de abuso, explíquele los pasos que seguirán después, de manera que ellos puedan entender. Dígale que usted tendrá que contarle a otra persona su situación para que ellos puedan estar seguros. Explíquele que aquellas personas a quien se les va a contar, conversarán con los padres de familia. Asegúrele al niño que usted lo va a apoyar durante todo el proceso y  déle tranquilidad  en el momento y durante el proceso.
Haga la denuncia a la oficina de Servicios de Protección  Infantil (CPS) del condado
Cuídese usted mismo.

Presentación sugerida

      A menudo reportar el abuso o el abandono de un niño que está a su cuidado puede ser una situación emotiva y difícil.  En el caso que usted necesite o desee apoyo, hable con su supervisor  o llame a una agencia cercana para recibir apoyo. Si necesita discutir sus propios sentimientos  por la revelación que el niño le ha hecho, tenga cuidado de no revelar ninguna información que pueda identificar al niño. Lo que el niño le contó a usted lo hizo en confidencialidad. Es importante que usted no rompa esa confidencialidad y le cuente a otros que no están oficialmente involucrados en la investigación del  niño o los padres del niño.
Los efectos del abuso o del abandono infantil
Efectos físicos del abuso o del abandono infantil

· Lesiones

· Incapacidad permanente

· Daño neurológico

· Retardo en el crecimiento

· Enfermedades de transmisión sexual

· Muerte

Presentación sugerida
     El abuso o el abandono infantil pueden causarle al niño daños permanentes en el desarrollo físico, psicológico o emocional.  El daño que el niño sufre como resultado puede ser diferente en cada niño. La gravedad y la extensión del daño depende del abuso que haya sufrido, del tiempo que sufrió el abuso y hasta dónde llegó el abuso; además influye la etapa de desarrollo del niño cuando ocurrió el abuso o el abandono.
     Los niños pueden sufrir daños neurológicos como consecuencia de un golpe a la cabeza o algún otro trauma al cerebro. Se puede presentar retardo permanente en el crecimiento cuando las lesiones hacen que el niño no pueda comer bien o que no obtenga la nutrición  que ellos necesitan. Los niños que han sido víctimas de abuso sexual pueden contraer enfermedades de transmisión sexual y si estas enfermedades no se tratan debidamente pueden resultar en una lesión permanente para el niño.

     Para algunos niños el abuso o el abandono pueden ser fatales. En 2001, veinticuatro niños en Carolina del Norte murieron por causa del abuso físico. El niño que ha sido víctima de abuso o de abandono también puede cometer suicidio. Ellos pueden creer que esta acción es el único camino para poder escapar el dolor y la desesperanza que sienten por su situación.

Efectos psicológicos y emocionales  del abuso y del abandono infantil 
· Comportamientos extremos, o muy pasivo e introvertido o muy activo y agresivo

· Autoestima baja

· Problemas académicos o ausentismo de la escuela

· Comportamiento auto destructivo

· Ansiedad

· Depresión

· Imposibilidad de confiar en los demás

· Victimización repetida

· Comportamiento sexual no apropiado

· Huir o escapar de la casa
· Delincuencia

· Hacerse marcas en el cuerpo

· Desórdenes alimenticios

· Intento de suicidio

· Mayor posibilidad de comportamiento criminal

· Mayor posibilidad de problemas de salud mental

Presentación sugerida

     Los niños que han sido víctimas de abuso o abandono infantil pueden sufrir problemas psicológicos o emocionales. Estos niños tienden a ser agresivos y a tener dificultad interactuando con los demás, o no sienten empatía por los demás. Muchas veces estos niños  tienen una limitada capacidad de confiar en los demás. Esto puede llevar a que se sientan no deseados  o no amados e inhiba la posibilidad del niño de desarrollar habilidades sociales necesarias para establecer relaciones de afecto con los demás.
     Cuando los niños crecen, pueden tener problemas en la escuela. Si el niño continúa teniendo malos resultados pueden perder el interés en la escuela y comenzar a faltar a las clases o definitivamente no regresar a la escuela.

      Los niños víctimas de abuso por lo general tienen la autoestima baja. La manera como se trata a un niño en su edad temprana influye en cómo se ven ellos mismos. Cuando se le repite al niño constantemente  que ellos no tienen ningún valor, que no son buenos o que ellos son los culpables del abuso que sufren, hará que se vean así mismos de igual manera. Ellos comienzan a verse a si mismos sin ningún valor y sobre reaccionan  a situaciones de estrés por que se sienten impotentes. Tienen dificultad en limitar su propio comportamiento y actúan de manera inapropiada con los otros niños o adultos. Las víctimas de abuso sexual en especial pueden ser sexualmente promiscuas o tener dificultad con la intimidad sexual. Algunos niños interiorizan  su auto estima baja y entran en depresión, abusan de sustancias o pueden sufrir desórdenes alimenticios como la anorexia o la bulimia. Otros niños exteriorizan sus sentimientos huyendo de la casa, robando en los almacenes, cometiendo otros crímenes o intentando suicidarse.
Apoyos que ayudan a los niños a evitar o minimizar los efectos del abuso  o del abandono. 
· Cuando se reporta el supuesto abuso o abandono infantil, se les está permitiendo a los niños y a sus familias recibir servicios  como los siguientes:
· Orientación psicopedagógica para la familia

· Protección de emergencia fuera del hogar 

· Servicios en el hogar intensivos
· Ayuda con la vivienda o las finanzas

· Ayuda con las necesidades médicas y el cuidado de los niños

· Otros servicios requeridos por la familia

Presentación sugerida

Una vez que usted haya hecho el reporte a CPS y éste haya sido aceptado para investigación, CPS hace una valoración para determinar los servicios y las ayudas que hay disponibles para mantener al niño a salvo y minimizar o evitar los efectos negativos del abuso o del abandono infantil.  Algunos de los servicios existentes incluyen orientación psicopedagógica, protección de emergencia fuera del hogar, servicios que fortalezcan el hogar, ayuda con la vivienda, las finanzas, las necesidades médicas y el cuidado infantil.
Una vez que el reporte se ha hecho,  la investigación se inicia y como resultado sigue una acción.  Es muy importante continuar con el apoyo a las familias y a los niños durante todo el proceso.
FACTORES DE RIESGO EN EL ABANDONO Y ABUSO INFANTIL

Existen muchos factores que pueden poner a los padres de familia en situación de riesgo de descuidar o abusar de sus hijos. No obstante, es importante recordar que las personas reaccionan de manera diferente cuando se ven enfrentados a un mismo problema. Dos familias  podrían estar sufriendo la misma situación y existe la posibilidad de que un padre se vuelva abusivo, mientras el otro no. Los factores que aquí se presentan son solamente eso… factores o causas que pueden poner a los padres en la situación de abandonar  o abusar de sus hijos. No existe evidencia ni pruebas que ayuden a determinar cuándo un padre puede volverse abusivo.

Factores de Riesgo 

Malas experiencias  en la niñez
Alguno de los padres de familia sufrió abuso o abandono cuando eran pequeños.

Inmadurez

Los padres de familia son jóvenes e inmaduros.

La necesidad propia de cuidado es tan grande para el padre o la madre, que algunas veces pueden ignorar o no son capaces de enfrentar  las necesidades del niño. (No importa la edad)

Falta de habilidades paternales

El padre o la madre no tienen información ni conocimiento sobre desarrollo infantil,  o tienen expectativas equivocadas para el niño.

Expectativas no realistas
El padre o la madre no entienden las etapas de desarrollo del niño.

Los padres de familia esperan que el niño se comporte de una manera que está  más allá de las capacidades de desarrollo del niño.
Necesidades emocionales insatisfechas

Los padres de familia no se relacionan bien con otros adultos.

El padre o la madre buscan en el hijo la satisfacción a sus necesidades de amor, amor propio y satisfacción sexual.

Aislamiento
· Los padres de familia tienen pocos amigos, poca familia y se relacionan poco socialmente.

· La familia vive en un área aislada.

· El padre o la madre no tienen ningún tipo de alivio de sus obligaciones con los hijos.

Deficiencia o enfermedad mental
· El padre y la madre pueden no entender sus responsabilidades como padres.

· El padre y la madre pueden no tener la capacidad mental de comprender sus responsabilidades como padres.

· Los padres de familia pueden estar sufriendo de depresión.

Uso de drogas o alcohol
· Los padres pueden tener problemas con drogas o alcohol, lo cual limita sus habilidades para cuidar de los hijos.

Violencia doméstica o historial de violencia familiar

· Las familias en las que se presenta el abuso infantil físico se parecen a las familias que demuestran otro tipo de violencia. A menudo, cuando existe la violencia conyugal también existe el abuso infantil.

· Alguno de los padres de familia demuestra comportamiento violento.

Nivel de educación
· La mayoría de los padres de familia que tratan mal a sus hijos, tienen un nivel de educación más bajo que los padres que no abusan de sus hijos.

· Los padres de familia que descuidan a sus hijos tienden a tener menor educación formal.

Rompimiento o separación grave en la vida de los padres
El padre o la madre recientemente han sufrido:

· La muerte de un ser querido

· Divorcio o separación

· Pérdida del trabajo o fuente de ingreso

· Enfermedad grave de alguno de los padres u otro miembro de la familia

· Problemas con la ley

Niños que están bajo riesgo de abuso o descuido

Los niños con problemas físicos y mentales

Los niños con tendencias a enfermedades

Los niños superactivos o excepcionalmente inteligentes y que requieren actividades adicionales y estimulación constante

Los niños que requieren o demandan atención adicional constante

Los niños que han sufrido de abandono o de abuso anteriormente

Los niños no deseados

Los niños que han  causado problemas a los padres en el momento de la concepción o del nacimiento

Los niños quienes se les percibe como si fueran de sexo contrario

Los niños cuyas características físicas o de personalidad son similares a las de alguna persona que le haya causado dolor a los padres

Características socioeconómicas que ponen en situación de riesgo a los niños 

· La pobreza

· Los hogares con un solo padre de familia.
SEÑALES FISICAS  DE ABUSO INFANTIL

LUGAR DE LA HERIDA

· En las nalgas

· En las áreas genitales

· En el abdomen

· En la espalda

· En la parte lateral del cuerpo

· En la parte posterior de las manos

GOLPES, RONCHAS, MORDIDAS, PERDIDA DE CABELLO

· En la cara, los labios, la boca, la espalda, el torso, las nalgas o los muslos

· Golpes  o ronchas agrupadas que forman un patrón

· Heridas que aparecen después de que el niño ha estado ausente

· Marcas de mordedura

· Pérdida de pelo

QUEMADURAS

· Quemaduras por inmersión

*  Quemaduras que tienen la forma de un guante o media (la mano o el pie han  

     sido sumergidos en líquido caliente)

      *  Quemaduras que tienen la forma de un círculo en las nalgas o en los genitales

· Quemaduras que tienen un patrón definido – como de una plancha, un quemador de estufa, o de cigarrillos

· Quemaduras hechas por una cuerda - en los brazos, las piernas, el cuello o el torso

HERIDAS EN LA CABEZA

· Heridas en la oreja, la mejilla, la frente o el cráneo

· Hinchazón de la oreja, o sangrado debido a una cortada 

· Labios desgarrados, cortados, pelados o quemados

· Dientes quebrados, o cortadas en la lengua

· Fracturas en la cara

· Ojos amoratados

· Sangrado en el párpado superior

SEÑALES EMOCIONALES Y DE COMPORTAMIENTO QUE INDICAN   QUE EL NIÑO ESTÁ SUFRIENDO ABUSO FISICO

Los niños que han sido abusados físicamente mostrarán además de los signos de abuso físico, cambios emocionales y de comportamiento. Es importante recordar  que ninguno de los indicadores que se mencionan a continuación es señal definitiva de que un niño ha sufrido abuso físico.  Sin embargo, usted debe considerar estas señales como una alerta y que en la vida del niño existe algo que le esta causando estrés y esta cambiando su comportamiento.  Un historial de heridas sospechosas, patrones de comportamiento diferentes y la revelación por parte del niño de que está sufriendo abuso son factores que usted debe considerar para hacer un reporte de abuso al  Departamento de Servicios Sociales.

Señales emocionales y de comportamiento que nos indica que existe abandono y abuso infantil

· El niño usa ropa que no es adecuada para el clima

· El niño se ausenta constantemente

· El niño tiene miedo de sus padres y de otros adultos

· El niño es sensible cuando otros niños lloran

· El niño es extremadamente agresivo

· El niño sufre deterioro intelectual y cognoscitivo

· El niño presenta deficiencias en el lenguaje y el habla

· El niño demuestra hiperactividad; es impulsivo y tiene poca tolerancia hacia la frustración

· El niño demuestra depresión, auto estima baja y tendencia al suicidio

· El niño demuestra cansancio permanente o imposibilidad de estar despierto

SITUACIONES QUE DEBEN  REPORTARSE COMO ABUSO INFANTIL

· Alguno de los padres de familia dice que su hijo se hirió haciendo algo que el niño no estaría  en condiciones de hacer 

· La herida del niño es demasiado grave para que hubiera ocurrido como el padre lo describe

· Las heridas están localizadas en las nalgas, el área genital, el abdomen, la espalda, la parte lateral del cuerpo o en la parte posterior de las manos

· Cuando se cuestiona al padre, la narración de cómo se hirió el niño cambia 

· Las heridas del niño no han sido tratadas por un médico

· La herida muestra la forma de una plancha eléctrica, de un gancho, de una mano o de una cuerda

· El niño muestra  marcas de mordeduras hechas por una persona

· El niño tiene muestras de que su cabello ha sido arrancado  y su cuero cabelludo muestra señales de sangrado

· El niño tiene heridas múltiples en  las diferentes partes del cuerpo y ésas heridas están en diferentes etapas de curación

· El niño tiene heridas múltiples  y los padres dicen que todas ocurrieron al mismo tiempo

· El niño tiene quemaduras en su cuerpo que no parecen ser de un accidente

· El niño le dice a usted que está sufriendo de abuso

INDICADORES  DE ABUSO SEXUAL
SEÑALES FISICAS

Los niños que han sufrido abuso físico pueden no mostrar señales de éste abuso. Si usted nota uno o más de las señales  que se enumeran a continuación, tampoco es prueba de que el niño haya sufrido abuso sexual.

· Dolor abdominal inexplicado

· Dificultad al caminar o sentarse

· Ropa interior rasgada o manchada con sangre

· Dolor, hinchazón o comezón en el área genital

· Golpes, sangrado o laceraciones en los órganos genitales, vagina o ano

· Secreción de la vagina o del pene

· Semen alrededor de los genitales o en la ropa interior

· Dolor al orinar

· Enfermedades transmitidas sexualmente: gonorrea, sífilis, herpes o verrugas venéreas

· Embarazo, especialmente en las jóvenes adolescentes

INDICADORES EMOCIONALES Y DE COMPORTAMIENTO

Igualmente que con las señales físicas, los siguientes indicadores emocionales y de comportamiento no son prueba concluyente de que el niño esta sufriendo abuso sexual. La aparición de una o más de estas señales deberán ser razón para mirar más de cerca al niño y el ambiente dónde se encuentra.

· Masturbación constante

· Simular actos sexuales

· Conocimiento de asuntos sexuales que no están de acuerdo con la edad ni el desarrollo del niño

· Abuso sexual de un hermano, un amigo y un menor

· Desórdenes de alimentación y sueño

· Depresión

· Repentino cambio en el desempeño académico

· Demostración de comportamiento agresivo

· Retroceso en el comportamiento

· Parece tener miedo de los adultos, a la oscuridad o a quedarse solo en la casa

· En los adolescentes: la depresión, el nerviosismo, tallarse o hacer dibujos sobre el cuerpo, los desórdenes alimenticios, la promiscuidad, etc.
INDICADORES FISICOS

· El niño  presenta desórdenes del habla

· El niño muestra retrazo en el desarrollo físico

· El niño muestra una  expresión facial vacía

· El niño pierde el control de la vejiga o del intestino

INDICADORES DE COMPORTAMIENTO

· El niño siente miedo y ansiedad

· El niño tiene problemas de sueño y tiene pesadillas

· El niño tiene una relación pobre con sus compañeros

· El niño muestra comportamiento agresivo, pasivo o desorganizado

· El niño desafía la autoridad

· El niño es demasiado sumiso

· El niño es demasiado controlado y rígido

· El niño actúa muy impulsivamente

· El niño muestra depresión,  está aislado y es introvertido

· El niño muestra hábitos diferentes tales como morder, mecerse constantemente, se golpea la cabeza;  en los niños mayores hábitos como chuparse el dedo

INDICADORES QUE MUESTRAN QUE EL NIÑO SUFRE ABANDONO INFANTIL
Negligencia física

Falta de un medio ambiente físico seguro

· Falta de un techo adecuado

· Falta de calefacción en el invierno

· Falta de espacio adecuado para dormir, comer, bañarse

· Condiciones pobres de salubridad en la casa

Alimentación, vestimenta e higiene inadecuadas

· Alimentos con poco o ningún valor nutritivo

· Alimentos que no son adecuados para la edad  y el desarrollo del niño

· Vestimenta inadecuada para las condiciones del clima

· Vestimenta desgarrada y sucia, y que no es de la talla adecuada

· Higiene pobre, falta de aseo regular

Supervisión inadecuada
· Dejar el niño sólo o al cuidado de otros niños

· Dejar el niño al cuidado de personas no aptas para ése propósito

· Dejar que el niño juegue en áreas peligrosas y sin supervisión

· Abandono del niño

Negligencia en el cuidado médico

· Falta de tratamiento de problemas médicos, enfermedades o golpes

· Falta de cuidado a las necesidades básicas

· No seguir las indicaciones médicas- ni con las prescripciones ni con las citas

· Falta de vacunas 

· Los dientes aparecen sucios y con caries

· Ausencias frecuentes del colegio debido a enfermedad

Negligencia  en la educación

· Niños en edad escolar no son matriculados en la escuela

· Ausencia constante

· Falta de soporte a la educación del niño

PROCEDIMIENTO PARA HACER UN REPORTE EN CASO DE SOSPECHA DE ABANDONO O ABUSO INFANTIL

Paso I

Dónde  se puede hacer un reporte de abandono o abuso infantil?
· El reporte debe hacerse al Departamento de Servicio Social local, en el condado donde el niño vive o ha sido encontrado.

Paso II

Cómo se hace un reporte cuando existe sospecha de abandono o abuso infantil?
· El reporte se puede hacer personalmente, por teléfono, por escrito, por e-mail, o llenando el formulario que esta en la página Web del Departamento de Servicio Social.

· El reporte  puede ser anónimo.

· Usted deberá dar su nombre, dirección y número telefónico al trabajador que toma la información.

· Su información de identificación es confidencial. El Departamento de Servicio Social no  puede revelar  esta información a menos que exista una orden por parte de la corte.

Paso III

En el momento de hacer el reporte la siguiente información debe ser incluida:

· El nombre y la dirección de los padres o guardianes del niño

· El nombre y la edad del niño

· El lugar dónde el niño se encuentra  sino está en su casa

· La naturaleza y el estado de gravedad de la herida que es resultado del abuso o del abandono del niño

· Cualquier otra información que la persona que hace el reporte pueda ofrecer, para ayudar a determinar la necesidad de servicios de protección al menor, o una intervención por parte de la corte.

Lo siguiente se toma de Las Políticas y Procedimientos para la Protección de los menores de la Diócesis de Raleigh. Para leer el documento completo  puede entrar a  www.dioceseofraleigh.org o llamar a la Oficina de Protección de Menores al 1-866-535-7233.

REPORTE

Todos los casos de abuso sexual de un menor que sean conocidos, declarados o de los que exista una sospecha deben ser reportados a las autoridades civiles. El estado de Carolina del Norte otorga inmunidad de culpa civil y criminal a cualquier persona, organización o institución cuando el reporte se hace de buena fe.

La acusación de abuso sexual a un menor por parte de un sacerdote,  un diácono o cualquier otro empleado de la Iglesia debe reportarse  inmediatamente al director del programa. El reporte inicial deberá registrarse sin ningún encubrimiento, investigación o juicio legal por parte de la Diócesis. La siguiente información  (si se conoce) debe reportarse en el informe. La falta de información o la falta de consentimiento por parte de la supuesta víctima, del padre de la víctima o del tutor legal, o de la persona que ofrece la información, no deberá prevenir la denuncia inmediata del supuesto abuso a las autoridades correspondientes.

· El nombre y la dirección de la persona que hace la acusación.

· El nombre y la dirección de la supuesta víctima.

· El nombre y la dirección de los padres de la supuesta víctima o del adulto responsable si la supuesta víctima es un menor.

· Una descripción detallada y precisa sobre el supuesto acto de mala conducta, las fechas relevantes, la hora y las circunstancias en las que el supuesto acto de mala conducta ocurrió y los nombres, direcciones, números telefónicos de cualquier otra persona que pueda tener conocimiento de ello.

El director del programa notificará de manera inmediata y en lo posible dentro de las 48 horas inmediatas a:

· El Obispo o Vicario General

· El Canciller

· El Promotor de la Justicia

· El Abogado de la Diócesis

· El Vicario para el clero, en caso que el acusado sea un cura o un diácono.

· El Vicario para religiosos, en el caso que el acusado sea un religioso no ordenado.

· El Director del Ministerio Social Católico

· El Director de Recursos Humanos, si el acusado es un empleado laico o un voluntario.

· El Director de Comunicaciones

· El Presidente de la Junta de Revisión

· La Junta de Abogados del Distrito de Carolina del Norte en cumplimiento con el Memorando de Acuerdo entre la Diócesis Católica de Raleigh, Carolina del Norte y la Junta de Abogados del Distrito de Carolina del Norte. En el evento que dicho Memorando de Acuerdo no esté en efecto, se notificará al: Sheriff del Departamento del Condado donde ocurrió el supuesto abuso, o al Departamento de Policía, si el supuesto abuso ocurrió en el municipio o dentro de los límites de la ciudad.

· Se registrará la fecha, la hora y la persona en la agencia de justicia que recibe la información del supuesto abuso. Se hará una solicitud para que a la diócesis se le mantenga informada sobre el progreso de la investigación. 

Cualquier persona que sea objeto de acusación de abuso sexual deberá responder de manera cooperadora, sin emitir opinión acerca de la veracidad de la queja. En todos los casos, el director del programa se responsabilizará de informar los derechos que  la supuesta víctima tiene al igual que la persona que hace la acusación a las autoridades públicas; se les  respaldará en el ejercicio de éste derecho, proporcionándoles la información requerida. En los casos que la víctima  ya no sea un menor de edad, la diócesis cooperará con todas las autoridades correspondientes. 

QUE HACER EN EL CASO QUE UN NIÑO LE DIGA A USTED QUE HA SIDO ABANDONADO O HA SUFRIDO ABUSO

Tenga total conocimiento de sus propios sentimientos y permanezca en calma y sin emitir juicio.

Encuentre un lugar tranquilo donde pueda hablar con el niño.

Mantenga una conversación breve 

Cosas que debe hacer

· Permita que el niño hable.

· Deje que el niño le diga en sus propias palabras lo que pasó.

· Préstele toda su atención al niño.

· Pregúntele por aclaración en el caso que el niño use palabras que no son familiares.

· Reconozca los sentimientos del niño.

· Tome nota y trate de reportar con las mismas palabras, lo que el niño le ha dicho. 

Cosas que no debe hacer

· Interrogar al niño.

· Presionarlo para que responda.

· Sugerirle respuestas al niño.

· Interrumpir al niño mientras cuenta su historia

· Preguntarle: ¿Por qué?

· Hacer preguntas tendenciosas

Déjele saber al niño que usted cree en él.

Dígale al niño que él no es  responsable por lo que le ha pasado.

Explíquele qué pasará después.

Haga la denuncia a la oficina del Departamento Servicios Sociales del condado

Cuídese usted mismo.

Programa de Protección al Menor
Guía para el presentador: Sea considerado al manejar las revelaciones o declaraciones que hagan los asistentes.

Dada la sensible naturaleza del abuso sexual y el alto número de víctimas- sobrevivientes en nuestra sociedad (1 de cada 4 mujeres, 1 de cada 6 hombres), es posible que durante la presentación se despierten recuerdos dolorosos en algunos de los participantes. También es posible que durante el curso de la presentación, alguna persona en la audiencia pueda revelar experiencias de abuso. Es importante responder a dichos testimonios de una manera apropiada, ética, de apoyo y segura para los participantes.

Antes de la presentación

Se necesita establecer algunos parámetros para mantener la integridad y la calidad de la presentación que se está haciendo. Esto puede incluir, pero no se restringe a lo siguiente:

· Limitar el tamaño del grupo

· Indicar el tiempo de duración de la presentación

· Ofrecer información de cómo se le va a hacer publicidad a la presentación  o cómo se va a desarrollar, antes de comenzar.

· Sugerir el marco y el ambiente de la presentación.

Antes de la presentación, se le aconseja al presentador que identifique un lugar seguro dentro del lugar de la presentación, para que en caso que alguien se sienta angustiado pueda ser llevado allí. Este lugar debe estar aislado del lugar de la presentación, ser un lugar callado y donde exista privacidad.  El lugar debe ofrecer un ambiente donde la persona pueda ser atendida de manera privada y pueda nuevamente contener sus emociones. (Un baño o el lobby del lugar no son lugares adecuados,  por falta de privacidad). Encontrar este lugar antes de comenzar puede ayudar a disminuir la ansiedad y el estrés para todos los participantes involucrados.

Si se esta trabajando con un grupo de niños o jóvenes, trate con el líder del grupo, antes de iniciar, posibles problemas o inquietudes que puedan resultar. Trate de averiguar quién dentro de la organización  puede asistirlo con ayuda y asegurarse  que los líderes de grupo tengan total conocimiento de las leyes de denuncia en Carolina del Norte y de los procedimientos para reportar los casos que ofrece la Diócesis.

Anuncios preliminares

Al inicio de cada presentación, los expositores deben estar atentos a las siguientes posibilidades:

Reconocer que en la audiencia podría haber víctimas o sobrevivientes de abuso y que apartes de la presentación pueden disparar emociones o recuerdos difíciles. Permítales retirarse del salón, que tomen un descanso o hablen con el facilitador después de la presentación.

Recuérdele a la audiencia que recuperarse o sanar del abuso es un proceso difícil y el cuál requiere ayuda de alguien más. Este proceso debe hacerse en cooperación con un profesional que haya sido entrenado para ayudar en casos como estos.

Haga saber a la audiencia que aún cuando no sean sobrevivientes de un caso de abuso, el tipo de presentación puede generar respuestas emocionales que son normales por la naturaleza del tema tratado. Haga esta advertencia, y trátelo como una reacción normal. 

Dé a la audiencia los números telefónicos para contactar la Oficina de Protección al Menor después de que haya terminado la presentación. (1-866-535-7233) La presentación puede sembrar la semilla en alguno de los asistentes, aunque pueden no estar aún listos para buscar ayuda. Asistirlos para que busquen ayuda con la Oficina de Protección al Menor en el futuro, es esencial dentro de nuestro ministerio.

Es apropiado e importante explicar los límites de confidencialidad, especialmente cuando dentro de la audiencia haya menores. El presentador puede decir por ejemplo: “Estoy en la obligación de reportar cualquier sospecha de abuso que crea ha ocurrido o esté ocurriendo.” Al hacer esto, se le deja saber a la audiencia desde un comienzo que cualquier testimonio que ellos hagan al presentador, puede generar un reporte por parte del presentador, al Departamento de Servicios Sociales.  

Durante la presentación

Esté atento al nivel emocional o nivel de angustia que se presenta dentro de los miembros de la audiencia. Estar mirando al grupo atentamente, puede darle pistas antes de que una situación llegue a un alto nivel de angustia.

1. Indicadores físicos de estrés emocional

· Estremecimiento o temblor

· Sudoración

· Dificultad al respirar

· Nausea, dolor abdominal, estrés

· Disociación, mirada aislada y como en trance

· Llanto o lagrimeo

2. Otros indicadores no-verbales manifestados por niños y adolescentes

· Comportamiento agitado o hiperactivo

· Comportamiento distractor, interruptor, como tratando de llamar la atención 

Al finalizar la presentación, asegúrese de ofrecer tiempo suficiente para procesar y asimilar  la información. Es importante que todos los participantes tengan la oportunidad de contener emociones y poner término a este tipo de experiencias.

Tenga cuidado con miembros de la audiencia que quieran compartir con el grupo, información personal acerca de su experiencia de abuso. Realmente, el lugar no es apropiado para compartir éste tipo de experiencias.

Testimonio de un adulto

En el caso que una persona se sienta angustiada durante la presentación, la primera reacción deberá enfocarse a ayudarle a sentirse seguro y retomar su control nuevamente.

Separe a la persona del lugar de la presentación y llévelo al “lugar seguro” que se había designado con anterioridad.

Ayúdele a la persona a mantenerse enfocado en el aquí y ahora. Preguntarle a la persona “Qué puedo hacer por usted en éste momento?” puede ayudarle  a enfocarse en el presente y darle al expositor una idea acerca de lo que la persona necesita para poder enfrentar el presente. 
Recuérdele a la persona que se encuentran en un lugar seguro.

Valide los sentimientos de la persona pero no los trate con el individuo. Enfóquese mas bien en un acercamiento que le permita asimilar y resolver el problema y la persona pueda nuevamente ganar control de si misma y calmarse.

Considere desarrollar un plan de seguridad con la persona: qué va a hacer después de la presentación, quiénes puede llamar en caso que necesite hablar con alguien, a quién puede llamar si tiene una emergencia.

Tenga conocimiento de  los recursos de consejería existentes dentro de la parroquia y comunidad. Refiera la persona a profesionales apropiados que lo puedan ayudar.

Después de que la persona haya retomado el control, asegúrese de tomar su nombre completo y número telefónico, para que alguien de la Oficina de Protección al menor, un empleado o un profesional de la salud, pueda hacerle el seguimiento a esta persona. 

Adaptado del Programa de Protección del Menor de la Arquidiócesis de Atlanta.

HOJA DE REGISTRO –Entrenamiento para Ambientes Seguros

Entrenamiento para reconocer y reportar el abuso infantil
Lugar del entrenamiento _____________________________________________

Fecha del entrenamiento ______________________________________________

Por favor escriba su nombre en imprenta.  La hoja de registro se usará para hacer los certificados de asistencia a éste entrenamiento.
                                                                                          Ministerio y

                                                                                          Parroquia 

c     Nombre                              Apellido                          en la cual usted sirve  

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


opening prayer

Tomado de “Creando lugares seguros y sagrados” de St. Mary’s Press

(ISBNO-88489-809-1)

Señor, donador de vida, luz y esperanza,

Tú haz confiado tus hijos a nuestro cuidado.

Apreciamos su amor y su energía en la vida.

Ayúdanos a que busquen ser personas íntegras, fuertes, y de carácter.

Comparte con nosotros la sabiduría que formará sus mentes.

Comparte con nosotros el amor que guiará sus corazones.

Comparte con nosotros el valor que formará su futuro.

Sé la luz que los guía a ellos y a nosotros para tu gloria y benevolencia.

Pedimos esto por Jesús nuestro Salvador. Amén

El reconocimiento y el reporte del abuso y el abandono infantil
                                           Test preliminar

V       F   1. En Carolina del Norte, aproximadamente el 18% de los reportes 
                 de abuso y abandono infantil lo hacen personas del sector   

                 educativo.

V       F   2. Si usted tiene la sospecha de que hay abuso o abandono, usted 
                   debe esperar a tener  pruebas antes de llamar al Departamento de 
                   Servicio Social.

V       F   3.  Si usted hace un reporte y la alegación resulta ser falsa, se le 
                    puede culpar por hacer  un reporte falso.

V      F    4.  Aproximadamente 50% de las víctimas  que sufren abuso físico 
                    tienen lesiones en la cabeza o en la cara.     

V      F    5.  El Síndrome del Bebe Sacudido es la razón de por lo menos  

                    50% de las muertes infantiles causados por traumas no  

                     accidentales.

V     F     6.  Uno de cada cuatro niños será víctima de abuso sexual  o de 
                    explotación antes de que cumpla los dieciocho años.

V     F     7. Menos del dos por ciento de las alegaciones de abuso sexual son     

                  falsas.

V     F     8. El abuso emocional es la forma más común de abuso infantil, 
                   pero es el que menos se reconoce y se reporta.

V    F      9. Se puede hacer un reporte de negligencia infantil cuando al niño 
                   se le deja sólo o si se le deja cuidando otros niños.

V    F    10.  Si el Departamento de Servicios Sociales acepta investigar su 
                    reporte de abuso infantil físico, la investigación comenzará 
                    dentro de las 24 horas siguientes. 

El reconocimiento y el reporte del abuso y el abandono infantil
Test posterior

V       F   1. En Carolina del Norte, aproximadamente el 18% de los reportes 
                   de abuso y  abandono infantil lo hacen personas del sector      

                   educativo

V      F    2.  Aproximadamente 50% de las víctimas  que sufren abuso físico 
                    tienen  lesiones en la cabeza o en la cara.     

V      F    3.  El Síndrome del Bebe Sacudido es la razón de por lo menos 
                    50% de  las muertes infantiles causados por traumas no 
                    accidentales.

V     F     4.  Uno de cada cuatro niños será víctima de abuso sexual  o de 
                    explotación antes de que cumpla los dieciocho años.

V     F     5. Menos del dos por ciento de las alegaciones de abuso sexual son 
                   falsas.

V     F     6. El abuso emocional es la forma más común de abuso infantil, 
                   pero es el que menos se reconoce y se reporta.

V    F      7. Se puede hacer un reporte de negligencia infantil cuando al niño 
                    se le deja  sólo o si se le deja cuidando otros niños.

V    F      8. Si el Departamento de Servicios Sociales acepta investigar su 
                   reporte de abuso infantil físico, la investigación comenzará 
                   dentro de las 24 horas siguientes. 

V       F   9. Si usted tiene la sospecha de que hay abuso o abandono, usted 
                   debe esperar  a tener  pruebas antes de llamar al Departamento 
                   de Servicio Social.

V       F  10. Si usted hace un reporte y la alegación resulta ser falsa, se le 
                    puede culpar por hacer  un reporte falso.
Nombre:______________________________________ Fecha________ 

Nombre de su parroquia__________________________________________
Closing Prayer - PROMESA DE LA COMUNIDAD
Todos:    Creemos en el poder de la comunidad. Tenemos el poder de ayudar, aliviar, 

               prevenir y proteger.

Lado A:  Tenemos el poder de levantarnos unos a otros

Lado B:  y el poder de destruir.

Todos:    Escogemos construir.

Lado A:  Tenemos el poder de crear lugares seguros

Lado B:   y el poder de quitar la confianza en nosotros mismos.

Todos:    Escogemos crear.

Lado A:  Tenemos el poder de creer en el potencial de unos y otros

Lado B:   y el poder de negar los derechos de seguridad a unos y otros.

Todos:    Escogemos creer.  Prometemos proteger y sanar unos a otros. Nuestras voces 

               hablan de nuestro  deseo de amar y ser amados.

Lado A:   Somos voces de esperanza,

Lado B:   voces de promesa,    

Lado A:   voces de paz,

Lado B:   voces de confianza,

Lado A:   voces de seguridad,

Lado B:   voces de perdón,

Lado A:   voces de integridad,

Lado B:   voces de preocupación,

Lado A:   voces de creencia

Lado B:   voces de fe.

Todos:  Sabemos que nuestro valor, nuestro deseo y nuestra motivación vienen de Dios.

             Pedimos a Dios nos ayude a obtener nuestro fin, de ser instrumentos de paz y 

             reconciliación. Amén

Escrutinio y Verificación de Antecedentes Criminales para Voluntarios y Empleados

Guía de Principios para escrutinio y verificación de antecedentes:

· Seguridad y bienestar de nuestros Niños

· Crear un ambiente de Bienvenida y Seguridad para nuestros niños y jóvenes y para los adultos que trabajan con ellos

· Desarrollar estándares de revisión que son apropiados para el nivel de interacción con los niños y jóvenes al mismo tiempo que se minimice la inconveniencia al voluntario y su supervisor.

· En todo tiempo, una estrategia de dos ministros de respaldo debe ser el estándar

· Todos los voluntarios adultos serán entrenados y actualizados continuamente para reconocer y reportar abuso a menores, reportar casos sospechosos de abuso a menores y otros temas para asegurar un ambiente seguro para nuestros niños y jóvenes.

· En eventos familiares/intergeneracionales y de toda la comunidad en la parroquia o escuela (por ejemplo, liturgias, día de campo parroquial, actuaciones escolares, etc.), en donde se espera que los padres supervisen a sus propios niños y jóvenes, el escrutinio de voluntarios no será necesario.  La excepción se da cuando se provea supervisión específica para niños y jóvenes (guardería, programas específicos para la edad).

Usando esta guía de principios si hay un método conveniente, efectivo y discreto para escrutinizar a todos los voluntarios adultos para niños y jóvenes, es altamente recomendado llevarlo a cabo. Si el escrutinio de todos los voluntarios es impráctico, entonces las parroquias y escuelas deben cumplir con los estándares diocesanos para el escrutinio y verificación de antecedentes utilizando las categorías de voluntarios y empleados listadas a continuación. Las entrevistas, verificación de antecedentes deben ser hechas por el supervisor del voluntario (como lo designe por el párroco). Las parroquias y escuelas deben mantener un expediente de todos los voluntarios (ocasionales, remotos, supervisados y no supervisados) y deberán enviar anualmente una lista de todos los voluntarios supervisados y no supervisados que han completado el nivel apropiado de escrutinio y verificaciones al Director Diocesano Para la Protección de Niños y Jóvenes. 

(Nota: Los Padres no requieren escrutinio y verificación de antecedentes para participar de eventos y programas en los que sus niños participan. Si asumen el papel de voluntario que involucre la interacción con otros niños además de los suyos, como se describe a continuación, se espera que participen en el nivel apropiado de escrutinio.


	Nivel de Interacción con Niños y Jóvenes
	Nivel de Escrutinio/Antecedentes

	Interacción Remota u Ocasional

Remota: un adulto voluntario que de servicio voluntario en un evento parroquial/escolar o en un programa para niños y jóvenes pero que tendrá poco o ningún contacto con ellos

Ejemplos: voluntario en el estacionamiento, voluntario audiovisual, ayudante de la oficina de educación religiosa

Ocasional: un adulto voluntario que preste servicios voluntarios en un evento escolar/parroquial o programa para niños y jóvenes pero que tendrá contacto breve, limitado o interacción esporádica ( 3 o menos veces por año) con ellos 

Ejemplos: padre visitando la clase, ayudante voluntario de artes manuales, boletero, Miembro de la Directiva de la Escuela


	· Solicitud – Parte A

Parte A

	Interacción Supervisada

Supervisada: un voluntario adulto que preste servicio en un evento o programa parroquial/escolar para niños y jóvenes que tendrá interacción regular y frecuente bajo supervisión 

Ejemplos: Catequista, Ayudante de Clase/comedor, patio de juegos, jóvenes adultos voluntarios que no son legalmente chaperones pero tampoco son legalmente jóvenes  (18-21 años) 


	* Solicitud – Partes A y B

	Interacción No Supervisada (y todos los empleados)

No Supervisada: un voluntario adulto que presta servicio en un evento o programa parroquial/escolar o programa para niños y jóvenes que tendrá interacción no supervisada  regular y frecuentes o que supervisa voluntarios adultos que interaccionan con niños y jóvenes

Ejemplos: Coordinador del Ministerio de Jóvenes. Chaperones de eventos nocturnos, Lideres de Tropa Scout, Catequistas para Niños y Jóvenes, DER,tutores, Personal de Guardería


	* Solicitud – Partes A,B,y C


Componentes del Formulario de Solicitud para Empleados y Voluntarios

Parte A 
Información Personal 

Formulario de las tres prohibiciones 

Parte B 
Historial de Voluntario

Referencias

Declaraciones

Parte C 

Historial Educativo

Verificación de antecedentes criminales y del registro de delincuentes sexuales

DIÓCESIS DE RALEIGH

Aplicación para servir como voluntario

Para voluntarios: consulte con su supervisor cuáles secciones debe completar


Parte A – voluntarios ocasionales 


Partes A & B – voluntarios supervisados

Parte A

Nombre: _______________________________________________________________

Dirección: ______________________________________________________________

Ciudad: _____________________
Estado_____
Código Postal__________________

Teléfono de día: ____________________ Teléfono de noche ______________________

Teléfono Celular: ________________ Correo Electrónico ________________________

Persona de contacto en emergencias:________________________ Teléfono__________

Lugar de trabajo: _________________________________________

¿Ha sido demandado en la corte o en su trabajo por asuntos relacionados con el abuso de menores o por abuso sexual?________

Si responde afirmativamente, explique los detalles: _________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

¿Ha sido condenado de un delito relacionado con el abuso de menores o el abuso sexual?

Si responde afirmativamente, explique los detalles: _________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

¿Alguna vez ha dejado un  empleo o ha sido despedido de una asignación  o del empleo por razones relacionadas con alegaciones de abuso de menores, el abuso físico o  abuso sexual?_______

Si responde afirmativamente, explique los detalles ______________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

Soy consciente que al firmar esta Hoja de Información Personal doy fe que la información que he proporcionado es correcta y verdadera.

_____________________________________ 
____________

Firma del solicitante




Fecha

DIÓCESIS DE RALEIGH

Aplicación para servir como voluntario

Pagina 2

Parte B- debe ser completado por todos los voluntarios para nivel “B”, junto con la parte A.

Experiencia como voluntario – Por favor enumere sus experiencias como voluntario en otras parroquias, organizaciones cívicas u organizaciones sin fines de lucro. (Use páginas adicionales si lo necesita)

	Organización
	Tareas como voluntario
	Fechas de servicio
	Contacto(s)/Supervisor
	Teléfono

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Referencias – Enumere al menos tres referencias personales que puedan atestiguar sobre su carácter y habilidades de liderazgo. Estas personas deben de saber que usted ha aplicado como voluntario o empleado y que los ha nombrado como referencias.  Use páginas adicionales si lo necesita.

	Nombre de la referencia
	Relación con usted
	Dirección
	Teléfono
	Correo Electrónico

	Trabajo/cívico


	
	
	
	

	Trabajo/cívico


	
	
	
	

	Personal


	
	
	
	

	Personal


	
	
	
	

	Miembro de la familia


	
	
	
	

	Otro


	
	
	
	


Parte B continúa en la página siguiente

DIÓCESIS DE RALEIGH

Aplicación para servir como voluntario

Pagina 3 Parte B (continuación)

La Diócesis  Católica de Raleigh aprecia la voluntad de compartir su fe,  sus dones y sus habilidades.

Es de primordial importancia  para nosotros, ofrecer programas seguros y sin riesgos a nuestros miembros. La información en ésta aplicación nos ayudará a ofrecer a las personas en ésta comunidad, programas católicos de alta calidad. Lea cuidadosamente y firme con sus iniciales las declaraciones siguientes:

_____ Declaro que toda la información provista en  ésta solicitud es verdadera. Cualquier falsedad  u omisión puede ser causa para rechazar mi solicitud o ser despedido de mi posición. 

_____  Yo acataré y cumpliré todas las políticas y procedimientos de la Diócesis Católica de Raleigh y las del programa para el que estoy aplicando, especialmente el Código de Conducta para el personal de la Iglesia de la Diócesis  Católica de Raleigh.
_____   He leído el Código de Conducta para el personal de la Diócesis de Raleigh. 
_____ Entiendo que la Diócesis  Católica de Raleigh NO TOLERA EL ABUSO y considera   seriamente todas las alegaciones de abuso. Entiendo además que la Diócesis Católica de Raleigh coopera  con las autoridades en la investigación de los casos en los que se alegue  el abuso. El abuso de menores o de adultos vulnerables es causa de despido inmediato y de posibles cargos criminales.

_____  Entiendo que puedo retirarme del proceso de solicitud en cualquier momento.

_____  Entiendo y estoy de acuerdo que una declaración falsa o la omisión de información sobre conducta inapropiada en el pasado o en el presente puede ser motivo para el rechazo de la presente aplicación para servir como voluntario.
______ Autorizo a la Diócesis  Católica de Raleigh para que  investigue  los  antecedentes personales y profesionales como resultado de mi aplicación a la Diócesis Católica de Raleigh. Puede contactar las referencias, mis empleadores anteriores  y el actual, la parroquia y las organizaciones juveniles y las agencias donde he servido como voluntario; también cualquier persona u organización que pueda ser de relevancia para la posición a la que aplico. Por medio de la presente eximo a las personas que he mencionado de cualquier culpa o daños que resulten de la consulta que la Diócesis Católica de Raleigh haga con el fin de emplearme o para mi servicio como voluntario. Entiendo y estoy de acuerdo que la información se puede obtener de las fuentes que yo haya proveído anteriormente y que la Diócesis de Raleigh mantendrá la información en estricta confidencialidad. Firmo bajo mi propia voluntad y sin coacción alguna y declaro que he leído y entendido toda la información anterior.

_____ Mi firma indica que he leído y he entendido todo lo anterior.
             No firme hasta que haya leído y haya puesto sus iniciales en cada una de las declaraciones anteriores.
Firma del Solicitante __________________________________ Fecha ___________
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	eAppsDB User ID ______________________

	
	Password ____________________


Aplicación para ser voluntario en la Diócesis de Raleigh
Aplicación principal

Nombre: _________________ ______________ ______________________________________ 


 Primer                                         Segundo                                   Apellido



Dirección: _________________________________________________________
Ciudad/Estado/Código_________________________________ ____________ _______________

           Ciudad


             

        Estado                     Código Postal
Tiempo en la presente dirección __________ Años    __________ Meses
Teléfono de la casa: ____________  _____________________________

                   Área 
                      Número
Teléfono del trabajo:_____________ _____________________________

                   Área                           Número
Teléfono celular   : ______________ _____________________________
                                   Área       
      Número
Dirección de mail: _________________________________________________________________

Cuestionario, Diócesis de Raleigh 

¿A cuál posición está usted aplicando?

_____________________________________________________________________________

¿Qué le interesa en particular de ésta posición?

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Cuál ha sido su preparación para la posición a la cual usted está aplicando?

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	Residencia

_____  Marque aquí si ha vivido en la dirección actual por más de 7 años
Si ha vivido en la dirección actual por 7 o más años, no necesita completar el cuadro siguiente. Necesita marcar la parte superior de ésta sección únicamente.
Fechas


(mes/año)
Dirección

Ciudad/Estado/Código

País

Fecha de inicio __________

Fecha final      ___________

Fecha de inicio___________

Fecha final      ___________




	Historia como Voluntario

_____  Marque aquí si no tiene historia como voluntario.

Su historial como voluntario deberá incluir 3 de sus actividades más recientes. Si aún está participando en un programa voluntario, la última fecha se tomará como la más actualizada.
Fechas (mes/año))

Inicie con la más reciente
Organización

Ciudad, Estado, Código

Contacto

Teléfono del contacto

Posición y obligaciones

Fecha de Inicio

____________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final
___________




	Referencias
Nombre de la referencia

Nombre/Apellido

Dirección

(Ciudad, Estado, Código)

Teléfono durante el día

¿Hace cuánto conoce usted ésta persona?

¿Aceptó ésta persona a ser su referencia?

Profesional/Cívica

Profesional/Civica

Personal

Personal

Familiar




	Verificación confidencial de los antecedentes

Nota de advertencia: La información en esta sección se usa únicamente para obtener los  registros  criminales que serán revisados por un oficial diocesano, en estricta confidencialidad.

   ________Si   ________No   ¿Ha sido usted condenado por abuso físico, sexual o emocional de un menor o a un adulto? 

   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:_________________________________________________________

  _____________________________________________________________________________

  _________Si  ________No   ¿Se le ha proferido a usted algún proceso civil o queja del empleador en contra, por un caso de abuso sexual o abuso a un menor?

   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:_______________________________________________________

   ______________________________________________________________________________________________

   ________Si  _________No   ¿Ha abandonado usted su empleo o puesto de trabajo o ha sido removido de su empleo o puesto de trabajo por razones relacionadas con alegaciones de abuso de menores, abuso físico o sexual?                                  

   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:  _______________________________________________________

   _______________________________________________________________________________________________

    _______Si   ________ No   ¿Ha cambiado usted su apellido en los últimos 7 años?

Si lo ha hecho, ¿cuál era su apellido anterior?  _____________________________________________________

________Si  ________ No   ¿Ha vivido usted en un estado diferente durante los últimos 7 años?(dentro de los Estados Unidos)   o ¿Vive usted actualmente fuera del estado en el que se encuentra ésta Diócesis?

Si lo ha hecho, ¿en qué estado vivió?___________________________________________________________

¿Cuáles son los cuatro(4) últimos dígitos de su Número de Seguro Social? ***-**- ____   ____   ____  ____

o ¿Cuál es su Número de I-Tin?  ___________________________________

Licencia de conducir o  Tarjeta de Identificación Estatal:  Estado_______________ Número:______________________

(Escoja una opción)______Licencia de Conducir  o __________Tarjeta de Identificación Estatal  o _______No tiene ninguno de los dos

Fecha de nacimiento:  Mes_____________ Día_______________Año__________________

Sexo: Masculino:________________ Femenino:__________________



	DECLARACIÓN

La Diócesis  Católica de Raleigh aprecia la voluntad de compartir su fe,  sus dones y habilidades.

Es de primordial importancia  para nosotros, ofrecer programas seguros y sin riesgos a nuestros miembros. La información en ésta aplicación nos ayudará a ofrecer a las personas en ésta comunidad, programas católicos de alta calidad. Lea cuidadosamente y firme con sus iniciales las declaraciones siguientes:

_____  Declaro que toda la información provista en  ésta solicitud es verdadera. Cualquier falsedad  u omisión puede ser causa para rechazar mi solicitud o ser despedido de mi posición. 

_____ Yo acataré y cumpliré todas las políticas y procedimientos de la Diócesis Católica de Raleigh y las del programa para el que estoy aplicando, especialmente el Código de Conducta para el personal de la Iglesia de la Diócesis  Católica de Raleigh.

_____ Entiendo que la Diócesis  Católica de Raleigh NO TOLERA EL ABUSO y considera seriamente todas las alegaciones de abuso. Entiendo además que la Diócesis Católica de Raleigh coopera  con las autoridades en la investigación de los casos en los que se alegue  el abuso. El abuso de menores o de adultos vulnerables es causa de despido inmediato y de posibles cargos criminales.

_____ Entiendo que puedo retirarme del proceso de solicitud en cualquier momento.

_____ Entiendo y estoy de acuerdo que una declaración falsa o la omisión de información sobre conducta

          inapropiada en el pasado o en el presente, puede ser motivo para el rechazo de la presente aplicación.

______ Autorizo a la Diócesis  Católica de Raleigh para que investigue  los  antecedentes personales y profesionales como resultado de mi aplicación a la Diócesis Católica de Raleigh. Puede contactar las referencias, mis empleadores anteriores  y el actual, la parroquia y las organizaciones juveniles y las agencias donde he servido como voluntario; también cualquier persona u organización que pueda ser relevante para la posición a la que aplico. Por medio de la presente eximo a las personas que he mencionado de cualquier culpa o daños que resulten de la consulta que la Diócesis Católica de Raleigh haga, con el fin de emplearme o para mi servicio como voluntario. Entiendo y estoy de acuerdo que la información se puede obtener de las fuentes que yo haya suministrado anteriormente y que la Diócesis de Raleigh mantenga la información en estricta confidencialidad. Firmo bajo mi propia voluntad y sin coacción alguna y declaro que he leído y entendido toda la información anterior.

_____   Por medio de la presente reconozco que se me ha informado el requisito de revelar el reporte de consumo y se me ha entregado una copia para mi constancia.

El Reporte de Consumo puede contener información relacionada con mi valor de crédito, mi reputación crediticia, mi capacidad de crédito, referencias, mi reputación en general, las características personales o mi forma de vivir. Este puede contener datos de  información pública tales como reportes de crédito del consumidor, registros criminales, fallos, embargos, multas de conducir, el historial educativo, el historial de empleo anterior y demás información de registro público. La información para el reporte de consumo puede ser solicitada a varias agencias federales, estatales, locales u otras, las cuales reflejan mis actividades anteriores.

_____   Con mi firma autorizo a la Diócesis Católica de Raleigh para que solicite y obtenga el Reporte de Consumo que contiene sin limitaciones la información descrita anteriormente en relación con mi aplicación. También autorizo sin reserva a que cualquier persona, agencia o entidad que haya sido contactada en  nombre de la Diócesis de Raleigh, a dar la información descrita o similar. También con mi firma, renuncio tomar acción alguna en contra de la Diócesis Católica de Raleigh al reunir o suministrar la información  descrita anteriormente.

_____  Entiendo que se realizará una verificación de antecedentes criminales antes o  durante la prestación de mis servicios. Autorizo la investigación de todas las declaraciones en ésta aplicación. 

_____ Mi firma indica que he leído y he entendido todo lo anterior. No firme hasta que haya leído y haya

           puesto sus iniciales en cada una de las declaraciones anteriores.

Firma del Solicitante __________________________________ Fecha ___________




	  Selección de sitios
Por favor indique la ciudad y la parroquia/escuela en la que usted desearía se registrara ésta aplicación.

Ciudad de la Parroquia

Nombre de la parroquia/escuela



	


Si necesita espacio adicional, por favor use el reverso de ésta página.

La verificación de referencias de una aplicación tiene doble propósito. El primero es obtener mejor conocimiento del aplicante. El segundo, es buena administración; al  solicitar referencias sería inapropiado ignorarlas. Al chequear las referencias,   establecemos buen liderazgo en nuestro proceso de búsqueda de líderes.

Ejemplo de diálogo durante la llamada

Buenos _____, mi nombre es______________________________ y lo estoy llamando de  ______________________.

_______________________ nos dio su nombre como referencia y lo estoy llamando para obtener su recomendación. ____________________________ha aplicado para trabajar como voluntario in nuestro ministerio _____________________________.

Hace cuánto conoce usted a ___________________________________?
Ha visto usted a ___________________________  interactuando con niños?

En caso afirmativo, cuáles son sus observaciones?

Consideraría usted tener a ______________________como una ventaja en un ministerio donde se trata con niños?

Qué otras cualidades observa en__________________?

Percibe usted limitaciones  o áreas dónde usted no lo recomendaría. (Por ejemplo: dictar charlas, pequeños grupos, trabajo con niños pre-escolares o adolescentes..)

Gracias  por su tiempo y gracias por ayudar a nuestra Iglesia a encontrar personas excelentes, para que trabajen con nuestros niños y jóvenes.               
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	eAppsDB User ID ______________________

	
	Password ____________________


Aplicación de empleo en la Diócesis de Raleigh
Aplicación principal

Nombre: _________________ ______________ ______________________________________ 


 Primer                                         Segundo                                   Apellido



Dirección: _________________________________________________________
Ciudad/Estado/Código_________________________________ ____________ _______________

           Ciudad


             

        Estado                     Código Postal
Tiempo en la presente dirección __________ Años    __________ Meses
Teléfono de la casa: ____________  _____________________________

                   Área 
                      Número
Teléfono del trabajo:_____________ _____________________________

                   Área                           Número
Teléfono celular   : ______________ _____________________________
                                   Área       
      Número
Dirección de mail: _________________________________________________________________

Cuestionario, Diócesis de Raleigh 

Tipo de Aplicación: ________                
________


   Empleo
     
             Clero  en búsqueda

                                                              de servicio en la Diócesis

_______ Si  _______ No ¿Puede usted., después de ser empleado, presentar un certificado de nacimiento u otra prueba de ciudadanía americana?  

_______ Si  _______ No  Si usted no es ciudadano americano, ¿Puede usted presentar verificación de su autorización para trabajar permanentemente en los Estados Unidos?
¿A cuál posición está usted aplicando?

_____________________________________________________________________________

¿Qué le interesa en particular de ésta posición?

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

¿Cuál ha sido su preparación para la posición a la cual usted está aplicando?

__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

	Residencia

_____  Marque aquí si ha vivido en la dirección actual por más de 7 años
Si ha vivido en la dirección actual por 7 o más años, no necesita completar el cuadro siguiente. Necesita marcar la parte superior de ésta sección únicamente.
Fechas


(mes/año)
Dirección

Ciudad/Estado/Código

País

Fecha de inicio __________

Fecha final      ___________

Fecha de inicio___________

Fecha final      ___________




	Historia de empleo

_____    Marque aquí si no tiene historia de empleo

Comience con el empleador actual e indique la historia de empleo en los últimos 7 años. Si está trabajando la última fecha se tomará como la actual.
Fecha de empleo

(m/año))
Nombre de la compañía y dirección
(Ciudad, Estado, Código)
Nombre supervisor

inmediato

y teléfono
Posición ocupada/

Descripción del trabajo

Razón para dejar la posición
Fecha de Inicio

___________

Fecha Final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha Final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha Final

___________




	Educación

_____  Marque aquí si no tiene historia educativa.

La educación debe enumerarse a partir de la escuela secundaria. Si actualmente se encuentra matriculado en un programa, la última fecha se tomará como la actual.         
 Fechas (mes/año)

(Inicie con  el más reciente)

Nombre de la Institución Educativa

y la dirección
(Ciudad, Estado, Cód.)
Tipo de escuela 

Nombre del Programa

Título
¿Completó el programa?
Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

 Fecha de Inicio

____________

Fecha final
____________




	Historia como Voluntario

_____  Marque aquí si no tiene historia como voluntario.

Su historial como voluntario deberá incluir 3 de sus actividades más recientes. Si aún está participando en un programa  de voluntariado, la última fecha se tomará como la más actualizada.
Fechas (mes/año))

Inicie con la más reciente
Organización

Ciudad, Estado, Código

Contacto

Teléfono del contacto

Posición y obligaciones

Fecha de Inicio

____________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final

___________

Fecha de Inicio

___________

Fecha final
___________




	Referencias
Nombre de la referencia

Nombre/Apellido

Dirección

(Ciudad, Estado, Código)

Teléfono durante el día

¿Hace cuánto conoce usted ésta persona?

¿Aceptó ésta persona a ser  referencia suya?

Profesional/Cívica

Profesional/Civica

Personal

Personal

Familiar




	DECLARACIÓN
La Diócesis  Católica de Raleigh aprecia la voluntad de compartir su fe,  sus dones y habilidades.

Es de primordial importancia  para nosotros, ofrecer programas seguros y sin riesgos a nuestros miembros. La información en ésta aplicación nos ayudará a ofrecer a las personas en ésta comunidad, programas católicos de alta calidad. Lea cuidadosamente y firme con sus iniciales las declaraciones siguientes:

_____  Declaro que toda la información provista en  ésta solicitud es verdadera. Cualquier falsedad  u omisión puede ser causa para rechazar mi solicitud o ser despedido de mi posición. 

_____ Yo acataré y cumpliré todas las políticas y procedimientos de la Diócesis Católica de Raleigh y las del programa para el que estoy aplicando, especialmente el Código de Conducta para el personal de la Iglesia de la Diócesis  Católica de Raleigh.
_____ Entiendo que la Diócesis  Católica de Raleigh NO TOLERA EL ABUSO y considera seriamente todas las alegaciones de abuso. Entiendo además que la Diócesis Católica de Raleigh coopera  con las autoridades en la investigación de los casos en los que se alegue  el abuso. El abuso de menores o de adultos vulnerables es causa de despido inmediato y de posibles cargos criminales.

_____ Entiendo que puedo retirarme del proceso de solicitud en cualquier momento.

_____ Entiendo y estoy de acuerdo que una declaración falsa o la omisión de información sobre conducta

          inapropiada en el pasado o en el presente, puede ser motivo para el rechazo de la presente aplicación.

______ Autorizo a la Diócesis  Católica de Raleigh para que investigue  los  antecedentes personales y profesionales como resultado de mi aplicación a la Diócesis Católica de Raleigh. Puede contactar las referencias, mis empleadores anteriores  y el actual, la parroquia y las organizaciones juveniles y las agencias donde he servido como voluntario; también cualquier persona u organización que pueda ser relevante para la posición a la que aplico. Por medio de la presente eximo a las personas que he mencionado de cualquier culpa o daños que resulten de la consulta que la Diócesis Católica de Raleigh haga, con el fin de emplearme o para mi servicio como voluntario. Entiendo y estoy de acuerdo que la información puede obtenerse de las fuentes que yo haya suministrado anteriormente y que la Diócesis de Raleigh mantendrá la información en estricta confidencialidad. Firmo bajo mi propia voluntad y sin coacción alguna y declaro que he leído y entendido toda la información anterior.

_____   Por medio de la presente reconozco que se me ha informado sobre el requisito de revelar el reporte de consumo y se me ha entregado una copia para mi constancia.

El Reporte de Consumo puede contener información relacionada con mi valor de crédito, mi reputación crediticia, mi capacidad de crédito, referencias, mi reputación en general, las características personales o mi forma de vivir. Este puede contener datos de  información pública tales como reportes de crédito del consumidor, registros criminales, fallos, embargos, multas de conducir, el historial educativo, el historial de empleo anterior y demás información de registro público. La información para el reporte de consumo puede ser solicitada a varias agencias federales, estatales, locales u otras, las cuales reflejan mis actividades anteriores.

_____   Con mi firma autorizo a la Diócesis Católica de Raleigh para que solicite y obtenga el Reporte de Consumo que contiene sin limitaciones la información descrita anteriormente en relación con mi aplicación. También autorizo sin reserva a cualquier persona, agencia o entidad que haya sido contactada en  nombre de la Diócesis de Raleigh, a dar la información descrita o similar. También con mi firma, renuncio tomar acción alguna en contra de la Diócesis Católica de Raleigh al reunir o suministrar la información  descrita anteriormente.

_____  Entiendo que se realizará una verificación de antecedentes criminales antes o  durante la prestación      de mis servicios. Autorizo la investigación de todas las declaraciones en ésta aplicación. 

_____ Mi firma indica que he leído y he entendido todo lo anterior. No firme hasta que haya leído y haya

           puesto sus iniciales en cada una de las declaraciones anteriores.
Firma del Solicitante __________________________________ Fecha ___________




	Verificación confidencial de antecedentes

Nota de advertencia: La información en esta sección se usa únicamente para obtener los  registros  criminales que serán revisados en estricta confidencialidad por un oficial diocesano.
   ________Si   ________No   ¿Ha sido usted condenado por abuso físico, sexual o emocional de un menor o a un adulto? 
   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:_________________________________________________________

  _____________________________________________________________________________

  _________Si  ________No   ¿Se le ha proferido a usted algún proceso civil o queja del empleador en su contra por un caso de abuso sexual o abuso a un menor?

   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:_______________________________________________________
   ______________________________________________________________________________________________

   ________Si  _________No   ¿Ha abandonado usted su empleo o puesto de trabajo o ha sido removido de su empleo o puesto de trabajo por razones relacionadas con alegaciones de abuso de menores, abuso físico o sexual?                                  

   Si su respuesta es afirmativa, por favor explique:  _______________________________________________________

   _______________________________________________________________________________________________

    _______Si   ________ No   ¿Ha cambiado usted su apellido en los últimos 7 años?

Si lo ha hecho, ¿cuál era su apellido anterior?  _____________________________________________________

________Si  ________ No   ¿Ha vivido usted en un estado diferente durante los últimos 7 años?(dentro de los Estados Unidos)   o vive usted actualmente fuera del estado en el que se encuentra ésta Diócesis?
Si lo ha hecho, ¿en qué estado vivió?___________________________________________________________

Para ser llenado únicamente después de recibir  una oferta de trabajo:

Número del Seguro Social:  _____   _____   _____  -  _____   _____  -  _____   _____   _____   _____

    Licencia de conducir:  Estado __________     Número______________________________________
    Fecha de nacimiento:  Mes__________   Día __________  Año __________

        Sexo:  Masculino___________     Femenino __________




	  Selección de sitios
Por favor indique la ciudad y la parroquia/escuela en la que usted desearía se registrara ésta aplicación.

Ciudad de la Parroquia

Nombre de la parroquia/escuela



	


Si necesita espacio adicional, por favor use el reverso de ésta página.

Código de Conducta para los empleados de las iglesias en la Diócesis de Raleigh

PREAMBULO

Por virtud de nuestro bautizo, todos los católicos compartimos la misión de la Iglesia de continuar el trabajo de Jesucristo. Jesús es Señor y tenemos que buscar el Reino así como El lo hizo. Tenemos que predicar la Buena Nueva de que Dios existe y que nos ama más allá de lo que podemos imaginar. Tenemos que dar nuestro amor y las provisiones de la vida a los que carecen de ellas. Por medio de nuestras acciones compartimos el convencimiento de que por medio del servicio podemos reconciliarnos con el Padre, y que todo lo que pasa entre nosotros es facultad de nuestra relación con Dios. 

Nuestro llamado al discipulado implica un privilegio inmenso y una enorme responsabilidad. El personal de la iglesia, quienes por oficio, empleo o nombramiento representan públicamente a la Iglesia,tiene una obligación especial ya que han aceptado asumir una posición que implica confianza. Nuestras hermanas y hermanos, los jóvenes y los viejos, nos invitan a entrar a sus vidas, abren sus corazones, comparten sus alegrías y esperanzas, su dolor y sus ansiedades. Tienen la confianza de que serán escuchados con compasión y que actuaremos de manera honesta a favor de sus intereses. Por la confianza que ellos han depositado en nuestro comportamiento tanto público como privado, tenemos la posibilidad de inspirarlos hacia la fe y la esperanza y de motivarlos para que sean más generosos y participativos. El no hacerlo de esa manera puede escandalizarlos, debilitar o destruir su fe y aumentar su sentido de aislamiento.

Es por lo tanto imperativo que cualquier persona que asuma una posición de liderazgo  o un ministerio en la Iglesia sea conciente de la confianza  que se le ha depositado. Para cumplir fielmente con las responsabilidades que acompañan nuestro trabajo, se requiere reflexión constante en forma de oraciones pues tenemos que ser apoyados y sostenidos por la gracia del Señor. También es nuestra obligación hacer un inventario personal periódico. Se espera que el Código de Conducta lo ayude y los asista en este aspecto.

Las siguientes declaraciones no proveen respuestas absolutas a las preguntas de índole ética. Nos presentan estándares éticos generales que nos guían en nuestras acciones diarias y plantean un esquema para desarrollar políticas o debatir cuestionamientos éticos. Se espera  que todas las personas que trabajan  en  las iglesias de la Diócesis de Raleigh acaten estos  principios y entiendan que no seguirlos puede resultar en acción correctiva.

PRINCIPIOS 
El personal de la Diócesis de Raleigh deberá:

· Aceptar activamente las enseñanzas y los preceptos de la Iglesia Católica y trabajar para promover el Evangelio de Jesucristo.

· Mostrar  respeto por los derechos, la dignidad  y el valor de cada persona desde la concepción hasta la muerte natural. 
· Las relaciones con las demás personas deberán estar libres de engaño, manipulación, explotación o intimidación.

· Asegurar un tratamiento justo hacia los  colegas, los empleados, los voluntarios, los feligreses y otros que estén siendo afectados por la administración de sus ministerios.

· Proveer una educación profesional y un ambiente de trabajo libre de discriminaciones o abusos físico, sexual o psicológico e inclusive acoso o intimidación verbal o escrita.

· Asumir responsabilidad personal para proteger de la mejor forma posible a los niños, a los jóvenes y los adultos y en especial a aquellos con impedimentos físicos y mentales, de que sean objeto de abuso o abandono.

· Ofrecer consejo a las personas individualmente o en grupo, de manera que se protejan y se respeten los derechos individuales de cada uno a favor de su bienestar y sin recibir beneficio propio por hacerlo.

· Mantener en estricta confidencialidad toda la información recibida en el proceso de asesoramiento, dirección espiritual, contacto profesional o ministerial, a menos que  la ley lo determine diferente.

· Abstenerse de hacer acusaciones falsas contra otros, revelar faltas o defectos a quienes no les corresponde ni atañe.

·  Ser administradores responsables de los recursos humanos y financieros de la Iglesia, observar el derecho canónico y las leyes civiles, y tomar las decisiones en cuanto a la disposición de los recursos en base a las enseñanzas Social Católica.
· Mantener un nivel  competente en la ejecución de su ministerio a la vez que atienda prudentemente sus propias necesidades físicas, espirituales, mentales y emocionales.

· Evitar  aceptar un nombramiento, una posición, o compensación que pueda de alguna manera parecer un conflicto de interés.

· Examinar objetivamente las acciones e intenciones propias para asegurar un comportamiento que promueva realmente el beneficio de la comunidad y sea ejemplo de la tradición moral de la Iglesia.

· Informar con prontitud a las autoridades eclesiásticas  acciones que reflejan mala conducta  ética por parte de algún empleado de la Iglesia.

Guías de comportamiento para el personal de la Iglesia que trabaja con menores

Las siguientes guías tienen como fin  ayudar al personal de la Iglesia en la  toma de decisiones en relación con los menores, durante los programas promovidos por o afiliados a la Iglesia.  No tienen la intención de tratar todas las situaciones posibles ni están diseñadas para interceder dentro de la familia. Contacte al pastor, al director de la agencia o al director del Programa para la Protección de los Menores en caso que necesite aclaración sobre algún aspecto que no haya sido tratado en este documento.

1. Se le prohíbe al personal de la Iglesia hablarle a los menores de manera despectiva, degradante o humillante, ni se permite el uso de vocabulario soez y grosero delante de los menores.

2. Se le prohíbe al personal de la Iglesia usar cualquier método de disciplina física para controlar el comportamiento inapropiado de los menores, salvo en el caso que se requiera para impedir que se hagan daño o le hagan daño a los demás.

3. Se le prohíbe al personal de la Iglesia tener posesión de materiales inmorales y de  contenido sexual dentro de las instalaciones de la iglesia o al alcance de  los menores de edad, ya sean revistas, videos, películas, grabaciones, programas o juegos de computador u otro tipo de material impreso. También se prohíben las conversaciones o discusiones y  las formas de entretenimiento e interacción que no están autorizadas por los padres de familia ni por ningún adulto responsable.

4. El personal de la Iglesia debe evitar conversaciones con menores sobre temas sexuales a menos que éstas sean parte de la  instrucción  que la Iglesia da sobre sexualidad humana. Tampoco se debe hablar de experiencias personales en dicho tema.

5. Se prohíben el uso de tabaco, drogas ilegales o  bebidas alcohólicas en presencia de los menores. También está prohibido distribuir a los menores estas o cualquier sustancia ilegal. El suministro de medicamentos a un menor tiene que estar autorizado por escrito por el padre de familia.

6. El personal de la Iglesia debe acordar citas o sesiones individuales de  asesoría a menores en un horario y lugar adecuados. Se debe limitar el número de reuniones al igual que la duración de ellas y cada reunión debe ser notificada a los padres  o custodios.

7. El personal de la Iglesia tiene prohibido dormir en la misma cama, habitación de hotel, bolsa de dormir(sleeping bag), camioneta o carpa con un menor, a menos que el adulto sea su padre, hermano o custodio. Tampoco se debe realizar viajes en los que haya que pernoctar, a menos que el menor sea familiar inmediato. Se debe evitar estar a solas en un vestidor, en el baño, en algún vehículo de transporte o en un área aislada que no sean apropiados para la ejecución del ministerio. En caso que sea indispensable acompañar al menor se debe avisar a otro adulto y en lo posible, gastar el menor tiempo posible. Como regla general, los baños y los vestidores deben estar separados, hombres de mujeres y adultos de menores. Si esto no es posible, el uso de las facilidades se debe separar por turnos.

8. Las demostraciones de afecto entre el personal de la Iglesia y los menores pueden ser importantes en el desarrollo del niño y positivos como parte del ministerio. Sin embargo, el contacto debe ser apto para la edad del menor y la necesidad del menor y no del adulto. Si demostrarle el afecto a un menor genera cuestionamiento por parte del adulto se recomienda hablar con un supervisor, en búsqueda de una opinión adicional.

9. Se puede presentar que un empleado de la Iglesia tenga que transportar menores. Se debe tener en consideración lo siguiente:

a. Los menores no deberán ser transportados sin una autorización escrita.

b. Los menores serán transportados directamente al lugar de destino, sin parar en lugares que no han sido autorizados.

c. Los conductores deben tener una licencia válida y tener seguro. No tienen autorización para conducir un vehículo de la diócesis sin permiso previo.

10. El personal del clero no debe permitir que menores pernocten en su residencia, a 

menos que sean familiares inmediatos. El personal de la Iglesia debe abstenerse igualmente de compartir con menores habitaciones de hotel o privadas ya sea en propiedad de la iglesia o en su residencia, sin supervisión de otro adulto.

11. El personal de la Iglesia que vea a otro adulto o menor abusar de un menor debe 

actuar inmediatamente ya sea interviniendo o proveyéndole un lugar seguro. La mala conducta debe reportarse de inmediato de acuerdo a las políticas diocesanas y la ley civil. 

Guías para la supervisión de menores de edad

Las guías incluyen y no están limitadas a lo siguiente:

1. Durante las actividades, el personal de la Iglesia tiene la responsabilidad sobre el menor de edad hasta que sean entregados nuevamente a sus padres, custodio u otra persona que haya sido autorizada por los padres por escrito.  

2. Los programas para los menores deberán ser ofrecidos por un adulto y con la supervisión de otro adulto.

3. El personal de la Iglesia deberá reportar a los padres tan pronto como sea posible, el mal comportamiento del menor.

4. Las instalaciones de la iglesia deberán ser vigiladas durante los servicios religiosos, y  las demás  actividades que allí se realicen.

5. Se debe motivar a los padres para que participen en los servicios y en los programas en los cuales sus hijos y jóvenes están involucrados.

6. Cuando se acompaña a los menores en algún viaje se debe obtener un permiso y una autorización para tratamiento médico. Cuando el viaje implica salir de las instalaciones de la iglesia ponga a los niños en parejas para que estén pendientes mutuamente.

7. Los menores que quieran participar en alguna actividad atlética o que implique algún riesgo deberán traer una autorización de sus padres.
PROGRAMA DE AYUDA PARA VÍCTIMAS 

GUIA PARA IMPLEMENTAR EL PROGRAMA DE AYUDA PARA VÍCTIMAS 

Principios 

La relación entre la Iglesia y sus miembros es sagrada. La diócesis de Raleigh reconoce que se rompe esta confianza sagrada y se causa daño profundo cuando clérigos u otro personal de la Iglesia abusa a los menores. Además, la diócesis reconoce la responsabilidad  pastoral que tiene la Iglesia de llegar a toda persona que ha sido víctima de abuso siendo menor de edad por cualquier persona actuando en nombre de la Iglesia, ya sea que el abuso fue reciente u ocurrió en un pasado lejano. Para poder reparar el daño y promover la curación, la diócesis ofrecerá cuidado pastoral compasivo y oportuno a las víctimas de abuso a menores, las familiares cercanas a la víctima y las comunidades de fe afectadas.  A través de este cuidado pastoral, educación y entrenamiento continuo para clérigos u otro personal de la Iglesia, la diócesis trabajará diligentemente para promover comunidades de fe seguras y saludables. 

Alcance pastoral hacia las víctimas, familias y la comunidad a través del Programa de Ayuda para Víctimas 

La diócesis proveerá respuestas pastorales restaurativas que son esenciales para comenzar el proceso curativo a las víctimas, parroquias, y comunidades afectadas que son esenciales. Estas pueden incluir, pero no se limitan a:

· expresiones de compasión 

· reconocer y aceptar sentimientos de ira, dolor, y desconfianza como parte del proceso curativo

· procurar de una declaración inequívoca de remordimiento por un oficial diocesano

· la educación de la parroquia (la comunidad afectada) y la comunidad para poder facilitar su comprensión, aceptación, y apoyo a las víctimas cuyo dolor puede necesitar intervención inmediata y continúa para reparar el daño y promover la curación de sus vidas.

· asesoramiento pastoral para una comunidad de fe afectada

Procedimientos:

El coordinador del Programa de Ayuda para víctimas es el director diocesano de Ministerios Sociales Católicos quien asegurará que los servicios estén disponibles en todos los deanatos de la diócesis. El Director del Programa de protección para niños y jóvenes, notifica al coordinador del Programa de Ayuda para Víctimas dentro de 48 horas de haber recibido la alegación y le son dados los detalles necesarios tan pronto sea disponible el permiso e información de contacto de la víctima-sobreviviente al coordinador.

El coordinador del Programa de Ayuda para Víctimas asigna personal para dar dos respuestas inmediatas: 1) a la víctima-sobreviviente (individual) y a la familia/sistema de apoyo (familia) y 2) a la comunidad afectada (Ej., personal de la parroquia o parroquia, personal de la escuela o comunidad de la escuela, ministros para jóvenes y o grupo juvenil).  El propósito de las dos respuestas es siempre promover la curación por medio de la comunicación clara, información precisa y la provisión de recursos que promuevan opciones para cada uno de los afectados. En todos los casos, representantes del Programa de Ayuda para Víctimas no asumen posturas sobre la veracidad de las acusaciones ni de la culpabilidad o inocencia del supuesto autor.

Se entiende que se les ofrecerán servicios al supuesto autor y a los miembros de su familia a través del Programa de Ayuda para Víctimas por otro Abogado para Víctimas diferente y que se le escuchará al supuesto autor y será referido a los recursos apropiados dentro de la comunidad.

Debido a la promulgación del Programa de Ayuda Para Víctimas dentro de la Diócesis de Raleigh, se entiende que otros que hayan sido abusados – no por el clero ni personal de la Iglesia—a veces llamarán para recibir ayuda.  El Programa de Ayuda para Víctimas responderá a esos pedidos en la misma manera en que los Ministerios Sociales Católicos siempre han respondido, con empatía, apoyo emocional, y referencias a servicios existentes dentro de la comunidad.

Respuesta a la Víctima-Sobreviviente:  

El coordinador del Programa de Ayuda para Víctimas asigna un abogado para la víctima para responderle al individuo y su familia.  El abogado para la víctima tiene el propósito principal de ofrecerle opciones al individuo y su familia que promueven curación incluyendo pero no limitándose a:

· la oportunidad de ser escuchado 

· la oportunidad de obtener mayor información sobre los procesos diocesanos

· la consideración de la pregunta “¿Qué necesita usted de la diócesis de Raleigh?”

· información sobre lo que puede ofrecer la diócesis y las condiciones y limites a estos recursos

· la oportunidad de diseñar sus propios planes de tratamiento incluyendo componentes espirituales y de asesoría.

Se insta a las víctimas-sobrevivientes manifestar su deseo específico en cuanto a que si desean que su abogado participe con ellos durante otras reuniones con representantes de la diócesis; de ser así, se aclararán los papeles y las funciones con la víctima-sobreviviente. 

Es claramente reconocido que las circunstancias varían para cada uno que presenta una acusación. Una de las distinciones más claras es si la acusación se refiere a un abuso reciente o pasado.

La diócesis, a través del Programa de Ayuda para Víctimas, considerará pagar por las terapias reconocidas como apropiadas.  La diócesis paga los honorarios normales y para las sesiones programadas regularmente con un psicólogo licenciado o una trabajadora social de clínica licenciada, y en algunos casos, para la evaluación psiquiátrica para medicamentos. 

La diócesis paga un periodo de tratamiento determinado con la víctima durante el curso de contactos de planificación y que se confirma por escrito con la víctima-sobreviviente.  La diócesis pide un plan de tratamiento con metas claramente definidas firmado por el terapeuta y la víctima-sobreviviente que utiliza métodos validados y comprobados empíricamente. Por lo general, la diócesis no paga medicamentos psicotrópicos, sin embargo, está disponible a hacerlo dependiendo del caso en particular. 

Con aprobación previa, en algunos casos, la diócesis paga una evaluación psicológica completa independiente. En tal caso, la diócesis busca un evaluador psicológico diferente del terapeuta del individuo.  La diócesis no paga citas canceladas o no atendidas, consultas por teléfono, ni informes de tratamientos clínicos normales y regulares. Mientras que el individuo (la víctima-sobreviviente) puede elegir el clínico que desea, la diócesis se reserva el derecho de no aprobar un clínico licenciado.  

Se ha aprendido de las diócesis con más experiencia que la mayoría de los que llegan al Programa de Ayuda para Víctimas lo hacen después de haber participado en terapia, y por eso, la necesidad de identificar recursos no es frecuente.  Sin embargo, el Programa de Ayuda para Víctimas mantiene y ofrece una lista de recursos de asesoría que sirven a las personas en nuestros deanatos (vea el formulario adjunto para información pedida para ser considerando en la lista). El Programa de Ayuda para Víctimas siempre desarrolla información de recursos y relaciones para ayudar a los individuos y familias en acceder a todos los recursos pertinentes de las agencias de la comunidad, iglesia, y del gobierno.  Los servicios de asesoría de Ministerios Sociales Católicos están disponibles a los clientes que lo buscan pero nunca ofrecen como el único recurso o sin la oportunidad de hablar sobre las complicaciones posibles para la víctima-sobreviviente al participar en asesoramiento a través de una agencia patrocinada por la Iglesia Católica. 

Al aceptar pagar la terapia, el Programa de Ayuda para Víctimas requiere aprobar el   clínico licenciado y acreditado, ver el plan de tratamiento firmado por la víctima-sobreviviente y terapeuta y tener el permiso individual de la víctima-sobreviviente para que el consejero comparta el plan de tratamiento firmado y los informes trimestrales con el Programa de Ayuda para Víctimas.  El informe de seis meses incluirá una recomendación para las necesidades de tratamiento futuro, el enfoque y la frecuencia y el Programa de Ayuda para Víctimas ofrecerá pagos adicionales en una base de caso por caso.  Se cumplirán con todas las provisiones de la Ley Sobre la Responsabilidad y Portabilidad de Información Medica (conocido por sus siglos en ingles como HIPAA). No hay pago para citas faltadas o canceladas.

A los individuos servidos por el Programa de Ayuda parar Víctimas se les ofrece especialmente la opción de orar o buscar encauzamiento espiritual.  Para algunos, una disculpa por el Obispo, otro representante de la diócesis o el supuesto autor es importante y el Programa de Ayuda para Víctimas ayuda facilitar una respuesta curativa a este pedido.  Se utiliza un proceso semejante para identificar asesores espirituales certificados para ofrecerlos como recursos a las Víctimas-sobrevivientes. Es la política del Programa de Ayuda para Víctimas pagar el encauzamiento espiritual según un plan acordado. 

Alcance Pastoral a la(s) Comunidad(es) Afectada(s)

Dentro de las 24 horas después de recibir información de contacto especifica, el coordinador del Programa para la Protección de Niños y Jóvenes asigna representantes capacitados en respuestas pastorales a unirse a los miembros designados de la comunidad afectada para formar un equipo de respuesta pastoral local.

 Se asigna por lo menos dos representantes capacitados del Programa para la Protección de Niños y Jóvenes con los siguientes miembros designados: pastor/persona nombrada, presidente de la junta parroquial/persona nombrada, coordinador de Ambiente Seguro de la parroquia o escuela y otras personas de la comunidad afectada que no son el acusado, y quienes por virtud de su posición o relación a la comunidad, pueden ayudar a expresar las necesidades y evaluar las mejores estrategias responsivas para promover comprensión y curación.  El coordinador del Programa para la Protección de Niños y Jóvenes también asigna un líder de equipo de los representantes capacitados en respuestas pastorales de la diócesis. 

Cuando sea posible, estos representantes estarán presentes con la comunidad afectada cuando se haga cualquier anuncio (Ej., las misas del domingo, reuniones del personal de la iglesia o escuela).   Se hará una reunión en persona con el equipo completo dentro las 48 horas después que la alegación sea recibida por el Programa de Ayuda para Víctimas. Los propósitos de las reuniones son evaluar, planificar y apoyar. Se da plena oportunidad a los miembros del equipo a que accedan a los recursos necesarios para obtener información sobre el proceso y educación sobre el tipo de abuso en particular que se alega. 

 Una asamblea comunitaria de la comunidad afectada (Ej. profesorado de la escuela, grupo juvenil, feligreses) se convocará los más pronto posible después de que la acusación y sus efectos a la comunidad se conozcan. 

Inmediatamente después de esta reunión, el equipo pastoral de revisión se reúne para revisar y responder a la información, la emoción, la dinámica, y las sugerencias de la reunión de la comunidad. Se llevan a cabo reuniones adicionales en persona o por teléfono a discreción del equipo por medio del líder de equipo nombrado. Siempre se da consideración debida a la necesidad de la comunidad de un servicio de oración de reconciliación en un punto apropiada y la preparación y fecha de dicho servicio.

En todo caso, se mantendrá un seguimiento periódico entre miembros claves del equipo y el líder del equipo por un mínimo de doce meses para evaluar las necesidades continuas de la comunidad.

En este momento, los enlaces entre los elementos de Comunicación y de Ambiente Seguro de la respuesta diocesana son muy importantes.  Estos son coordinados por el director del Programa para la Protección de los Niños y Jóvenes según las normas y los procedimientos establecidos de esa oficina diocesana. 

Documentación 

En todo instante, el abogado de la víctima asignado para asesora a la víctima-sobreviviente y familia y al líder del equipo para la respuesta pastoral para la comunidad afectada será responsable de mantener documentos del abogado de la víctima separados y protegidos listando las actividades y resultados, según un formato establecido por el Programa de Ayuda para Víctimas y de acuerdo con las normas generalmente aceptadas. 

Se asegurarán las necesidades de confidencialidad de la víctima y todas las regulaciones aplicables para información médica de la HIPAA.

El coordinador del Programa de Ayuda para Víctimas preparará informes bienales sobre el progreso de la abogacía de las Víctimas y los entregara al Vicario General en Curia. Estos reportes incluirán tanto temas específicos al caso e institucionales, incluyendo, pero no limitándose a:

· la identificación de las necesidades de las Víctimas

· la disponibilidad y la provisión de servicios y apoyos que  responden a las necesidades de las Víctimas

· los costos financieros acumulados por el programa de ayuda para Víctimas

· las disponibilidad y la provisión de recursos para orientación, apoyo e intervención con Víctimas secundarias tales como familiares y amigos

· la disponibilidad y acceso a programas de capacitación de protección de niños para personal diocesano para cumplir con los requisitos de capacitación

· el cumplimiento con las provisiones de las Políticas y Procedimientos para la Protección de Niños y Jóvenes de la diócesis

Adicionalmente, el Programa de Ayuda para Víctimas mantiene documentación estadística con información identificada sobre el número, duración, tipo, y resultados de las intervenciones por representantes del Programa de Ayuda para Víctimas. Se guardarán registros financieros según los sistemas financieras auditados y aprobados de la Diócesis. 

Capacitación

Varias áreas de capacitación son importantes.  Los abogados de las Víctimas asignados a responder a las Víctimas-sobrevivientes son clínicos acreditados, o a través de sus empleos/contratos con la diócesis/Ministerios Sociales Católicos, o por otro proceso de acreditación separado. Son esenciales las calificaciones profesionales y habilidades conocidas como trabajador social o psicólogo, conocimiento y comprensión de abuso y experiencia en la intervención de crisis.   El conocimiento de la estructura diocesana, sus parroquias y conocimiento general de la Iglesia Católica y su cultura es beneficioso.  El programa de capacitación incluye pero no se limita a:

· entender el papel y la función del Programa de Ayuda para Víctimas

· entender del papel del auxiliar clínico de la víctima sobreviviente

· información clara sobre el proceso completo de la alegación y las operaciones del Programa para la Protección de Niños y Jóvenes de la diócesis. 

Se esta desarrollando un manual con esta misma información y con los detalles de los recursos disponibles, las condiciones y limites, formularios para la HIPAA y otros permisos, información para acceder a los recursos de respaldo críticos para el clínico del Programa de Ayuda para Víctimas.

Se empezará una capacitación separada para auxiliares pastorales para la comunidad afectada con un proceso semejante de acreditación.  Además de los requerimientos, se evaluará el conocimiento y experiencia en procesos de grupos, y facilitación de equipos. 

El programa de capacitación incluye pero no se limita a:

· el papel y la función del Programa de Ayuda para Víctimas

· el papel del representante de respuesta pastoral capacitado con la comunidad afectada (enlaces)

· información clara sobre el proceso diocesano de acusación/resolución y las operaciones del Programa para la Protección de Niños y Jóvenes

Se incluirá un representante de Programa de Ayuda para Víctimas en cada capacitación de Ambiente Seguro en la diócesis y en las parroquias para presentar las políticas, procedimientos, y recursos que apliquen. También estará disponible una persona calificada designada en cada capacitación con el propósito principal de responder a cualquier necesidad individual inmediata de los participantes que surjan del abuso en sus propias vidas y la necesidad de curación. 

Diócesis de Raleigh

DECLARACION DE LOS DERECHOS Y LAS RESPONSABILIDADES DE LA VICTIMA/SOBREVIVIENTE  
Los derechos de la víctima/sobreviviente

Los derechos de la víctima/sobreviviente incluyen:
1. el derecho de ser escuchado con respeto, confianza y compasión 

2. el derecho de recibir ayuda para entender los procedimientos de la diócesis y lo que se espera durante cada etapa 

3. el derecho de recibir ayuda en contestar  la pregunta de lo que el/ella necesita de la diócesis para el camino de la sanación y lo que el/ella espera de la diócesis en asistencia hacia esa meta en términos de ayuda espiritual y sicológica.

4. el derecho de recibir ayuda en ubicar los recursos adecuados cuando sea necesario

5. el derecho de tener pleno uso de recursos además de aquellos proporcionados directamente por la Iglesia Católica sin  la coacción/obligación de usar Caridades Católicas u otros servicios Católicos

6. el derecho de reportarse al Servicio para la Protección de Niños (Child Protective Services) o al Director ejecutivo de la Conferencia de Fiscales u otras autoridades civiles o penales  

7. el derecho a continuar con todas la documentación y decisiones legales solo sin presión por parte de la Diócesis de Raleigh

8. el derecho de comprender claramente y por escrito lo que la Diócesis está y no está proporcionando tocante los recursos de la Diócesis

9. el derecho de recibir ayuda en reuniones con el Obispo u otros oficiales de la diócesis con el propósito de sanamiento y reconciliación
Responsabilidades de la Víctima/Sobreviviente

Las responsabilidades de la víctima/sobreviviente incluyen: 

1. la responsabilidad de ser franco y honesto en relatar su historia a la Diócesis de Raleigh y en pedir la contribución por parte de la Diócesis a su curación 

2. la responsabilidad de cumplir con su responsabilidad de ponerse en contacto con los recursos apropiados (terapeutas y directores espirituales, por ejemplo) y planificar el uso de sus servicios y la participación en la planificación de curación  

3. la responsabilidad de entregar los documentos necesarios para que la diócesis pueda ayudara pagar por los servicios acordados  
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